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CAPITULO 1 

QUE ES UNA REFORMA AGRARIA 

l. Introducci6n 

Las tensiones y turbulencias, que caracterizan la política 

de la mayoría de los países latinoamericanos, provienen del in

tento de resolver un problema básico que, en el fondo y contra

riamente a una opini6n bastante generalizada, plantea una elec

ci6n pragmática y no ideol6gica: la cuesti6n de la economía 

agrícola con sus implicaciones sobre el desarrollo de una na- -

ci6n. 

Parte muy importante de esta cuesti6n, es lo que se h.a 11~ 

gado a denominar como Reforma Agraria; sin embargo, este térmi

no es confuso y se ha prestado a múltiples interpretaciones a -

través de la historia. 

Las ideas sobre reforma agraria que tienen diferentes gru• 

pos profesionales importantes, inevitablemente se hallan influf 

das por los prejuicios y la orientaci6n académica característi

cos de cada profesi6n. 

Los hombres de ciencia y los técnicos, generalmente exage

ran la relaci6n entre sus propias preocupaciones científicas y 

cualquier reforma econ6mica o política; esto les lleva a pensar 

que las reformas agrarias deben confinarse en razón de una obs

cura regla de etiqueta científica, a manipulaciones y decisio-

nes dentro de su campo tecnol6gico favorito. Así, en círculos 

de agrónomos, de especialistas en agricultura y ganadería, de -

especialistas en riegos, etc., generalmente se cree que las re

form3s agrarias tienen la finalidad indiscutible de au.~entar la 

producción. El repertorio de medidas sugeridas para lograr este 

objetivo b~sico, se limita a llevar a cabo investigaciones so-

bre la selecci6n, adaptación e introducción, de innovaciones ya 
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ensayadas en otras partes: obras de riego, caminos, mecanizaci6n, 

semillas híbridas, fertilizantes, cr~dito agrícola, extensi6n 

agrícola, ~..ayor difusi6n de la educaci6n técnica, etc. Indudabl~ 

mente todas estas medidas son muy importantes, pero .son medidas -

independientes de la reforma agraria y no deben ser confundidas -

con (!;sta. 

Al mismo tiempo, otro grupo, 1.a mayoría de los economistas -

generalmente contemporáneos, tienen poco que decir sobre la refoE 

ma agraria. Los economistas reaccionan ante ésta, como un tema -

que pertenece al prosaico bajo mundo de la administraci6n rural, 

de la economía agrícola o de las ciencias ~grícolas aplicadas; o 

pien, como si la reforma agraria fuera una siniestra maniobra de 

intenciones demag6gicas o activistas que, sea lo que sea, no se -

presta al an&lisis econ6mico formal. Es un hecho que la economía 

moderna con cierta ligereza, ha descartado el estudio de 1.a refoE 

ma agraria. Esto es lamentable, porque los economistas han sido 

entrenados para observar a la economía en su conjunto; por lo ta~ 

to, se hallan en una posici6n excelente para identificar y anali

zar ciertos desplazamientos intersectoriales críticos que acompa

ñan. a las reformas agrarias y que desgraciadamente no han sido 

percibidos por los especialistas. 

Los economistas agrícolas han sido entrenados para mejorar 

1.a asignaci6n de recursos dentro del. sector agrícol.a, con el fin 

de aumentar la eficiencia y de elevar al m~ximo el ingreso y el -

bienestar del terrateniente, del agricultor o del campesino, de

pendiendo del tipo de economía en la que trabajen. Cuando esta -

inclinaci6n profesional se enfoca hacia la reforma agraria, gene

ralmente lleva a la búsqueda ae métodos para mejorar la extensi6n 

y la tend0~cia de la unidad agrícola y para mejorar las condicio

nes de los mercados agrícolas. Característicamente, nunca se du

da de que la investigación pre1iminar de estos temas rendirá da

tas import.a::.tes para far:::ul.:ir políticas de reforma agraria. :::.-azona 

blemente buenas. 
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2 0 UNIDAD AGRICOLA 

La investigaci6n sobre el tamaño y las formas de tenencia y 
apropiaci6n de las unidades agrícolas, parece tener dos finalid~ 

des principales motivadas por actitudes ideol6gicas y por tradi

ciones culturales contrarias. En el caso de las ideologías indi 

vidualistas, la finalidad de la investigaci6n consiste en deter

minar el "tamaño 6ptimo de li'. granja o empresa familiar" y en 

idear formas de crear más unidades colectivas. 

La especulaci6n sobre el tamaño 6ptirno.debe dar respuesta a 

la$ siguientes inc6gnitas: tamaño 6ptimo en relaci6n a qu~ y a 

quién? 

A medida que comienza uno a considerar el gran número de posibi

lidades implícitas en ambas preguntas, la inc6gnita supuestamen

te simple se convierte en un enigma. 

Las variaciones en la ubicaci6n de la unidad agrícola, los 

cambios en los precios·de los insumos y del producto, y la proli 

feraci6n de economías y deseconomías externas tan característi-

cas de las sociedades dinámicas, se reflejan en los costos atri

buibles a la tierra y tienden a hacer que su "tamaño 6ptimo" os

cile amplia y contínuamente. 

3. REFORMA AGRARIA Y POLITICA 

La reforma agraria ha fascinado a los políticos y a los pe~ 

sadores políticos desde tiempo inmemorial. Los miembros de este 

grupo demuestran por este tema, mayor sensibilidad y sofistica-

ci6n que los profesionistas anteriormente mencicnados. No es de 

extrañar pues, que hoy casi todos los programas políticos de los 

países subdesarrollados incluyan la .reforma agraria entre sus ob 

jetivos esenciales. El tema aparece continuamente en los dia

rios, en artículos de revistas y en libros sobre la guerra de 
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guerrillas, la contrainsurgencia, y el análisis comparativo de -

diversos sistemas políticos análogos. Mao Tse Tung, Che Guevara 

y los planificadores de la Alianza para el Progreso, han propue~ 

to distintas interpretaciones de lo que debe ser la reforma agr~ 

ria. Por último, aunque no menos importante, ciertos dictadores 

aguerridos y uno que otro terrateniente culto, se han tomado la 

molestia de memorizar algunos pequeños y misteriosos aforismos -

sobre: el tema, corno por ejemplo: "La Reforma Agraria no consis

te s6lamente en distribuir la tierra a los hombres, sino en dis

tribuir los hombres a la tierra". El conocimiento del.a impor-

tancia pol1tica de la reforma agraria, queda debidamente expues

to por John H. Kaustky, cuando dice lo siguiente: 

"La reacci6n típica del campesino al exceso de poblaci6n y 

a su hambre consiguiente de tierra (si tiene bastante conciencia 

política y.puede ser organizado para reaccionar efectivamente},

es la demanda de reformaºagraria. Los intelectuales reproducen 

y apoyan esa demanda, principalmente porque está de acuerdo con 

sus nuevas ideas de justicia e igualdad. Tales ideas hacen que 

sea conveniente para ellos convertirse en dirigentes de un movi

miento de masas, "del. pueblo". 

Puesto que la gran mayoría de ese pueblo está constituída por 

campesinos, buscan apoyo y se declaran partidarios de la reforma 

agraria como el mejor medio de conseguirlo- También es probable 

que los i.ntelectuales sean partid,..r.Los de la reforma agraria, 

porque un nivel de vida .m.'i"' al.to de los campesinos contribuí.ría 

a crear un mejor TT>"'"::ido para la industria nacional y estimula-

ría así su ~P~a~rollo. Por último, reclaman a la reforma agra-
ria, ne> •.Ó que pueda hacer en favor de los campesinos, sino por 

::~·que har~ en contra de la aristocracia. Esta es el único ene

migo interno poderoso de los intelectuales y la'reforma agraria 

destruye de raíz su posici6n social y econ6mica". 
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4. ANALISIS ECONOHICO DE REFORMA AGRARIA 

Los primeros en emprender el análisis econ6mico moderno de 

la reforma agraria, fueron los economistas agrícolas y los eco

nomistas del desarrollo; a medida que se incrernent6 la necesi

dad de evaluar las reformas pasadas y las reformas en proceso -

de aplicación, hicieron su aparici6n los historiadores de la 

economía. La discusi6n actual es confusa, debido a la introrni

si6n de tres fuentes distintas de error: primera, el predomi-

nio de dogmas heredados de los clásicos; segunda, la incapaci

dad de identificar y excluir de la discusión sería una especie 

escurridiza de falsas políticas que tienen el prop6sito delibe

rado o inconsciente, de obscurecer el tema para aplazar la ver

dadera reforma; tercera, que incluso los tratadistas más renCJE! 

brados en la materia, a menudo se refieren a la reforma como si 

fuese una medida destinada a lograr los ·mismos objetivos, sean 

cuales fueren las condiciones económicas políticas y sociales -

de los países en que se ensaya. 

4.1. El daño de· los dogmas 

Los fisi6cratas: Ricardo, Malthus, Mil1 y Marshall -

nos legaron una serie formidable de arcaísmos que aún hoy 

parecen más populares que nunca. Desde el punto de vista 

del desarrollo de.la economía, las contribuciones de los 

clásicos sólo merecen nuestro reconocimiento sin reserva¡ 

pero, desde el punto de vista de la economía del desarro-

llo, más de veinte años después del comienzo de la era nu

clear, hay que reconocer francamente que muchas de sus 

ideas sólo sirven para llenar los libros de texto a manera 

de hecho hist6rico. 

Los conceptos que tenían los clásicos de los recur

sos, el espacio, la localizaci6n, la renta de la tierra y 

su fertilidad, eran estáticos y falsos y deben interpretaE 
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se, esencialmente, como un tardío reflejo de la tecnología de 

la época. Por extraño que parezca, la economía clásica, ne~ 

clásica e incluso la keynesiana, nunca han sido revisadas a 

la luz de los conocimientos contemporáneos relacionados con 

estos conceptos vitales. 

La insuficiencia de la teoria clásica para tratar los -

problemas de crecimiento deben atribuirse primordialmente a 

la falta de un concepto din:imico de recursos y al no haber -

entendido la importancia que tiene la ubicaci6n y el espacio. 

Para entender correcta~ente la estrategia de la reforma agr~ 

ria y del desarrollo económico, es indispensable una teoría 

dinámica de los recursos que tenga en cuenta el espacio, la 

ubicaci6n~ la propiedad y el control de los recursos como 

parte de sus numerosas variables. 

Marx, Lenin y Henry George dieron prueba de una perspe.= 

tiva más dinámica que la de los economistas ingleses clási-

cos. Pusieron de relieve la importancia de la tecnología y 

el hecho de que, hasta cierto punto, la apropiaci6n de los -

medios de producción determina la forma y el ritmo del uso y 

· ia explotaci6n de los recursos. Sin. embargo, la aceptación 

de la teoría de la renta de Ricardo los aprisionó también en 

una camisa de fuerza ideol6gica. 

4.2 Falsas reformas agrarias 

Además de los dogmas del. pasado, otra fuente de error -

en la discusi6n actual sobre reforma agraria surge del inte~ 

to de considerar ciertas mejoras esencialmente administrati

vas y técnicas como si fueran reformas verdaderas, fundamen

tales. 

La reforma agraria no debe ser confundida con el aumen

to de la eficiencia en la agricultura por medio de semil1as 

híbridas, servicios de extensión agrícola o medidas simila--
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res. Aunque éstas medidas son necesarias, no alteran bási

camente ni la distribuci6n del ingreso ni la estructura po~ 

lítico-social. Los esfuerzos para aumentar la eficiencia -

deben aplicarse DESPUES de la reforma agraria NO EN VEZ DE 

ELLA. 

Producir más algod6n, café, azúcar, plátanos, o aún 

maíz, sin cambiar la estruct.ura de la tenencia de la tierra 

no creará nuevas oportunidades para los trabajadores de las 

haciendas o de las plantaciones y prob~blernente ni siquiera 

mejore su nivel de nutrici6n. 

La reforma agraria no debe confundirse tampoco con in

tentos para explotar tierras improductivas o para colonizar 

~reas inhabitadas. Aquí parece necesaria una advertencia -

puesto que algunas naciones 1atinoamericanas ya se est~n em- / 

barcando en tales parodias dentro del marco de la Alianza -

para el Progreso. Abrir a1 culciva tierras fiscales, antes 

de haber puesto en marcha el desarrollo industrial, no es -

aconsejable puesto que la fe-..-tilidad de estas tierras es du 

dosa y los cuantiosos capitales necesarios para estos pro-

yectos tal vez pudi~ran invertirse más productivamente en -

otros sectores de la economia. Invertir capital escaso pa-

ra abrir tierras al cultivo en países agrarios subdesarro-

llados es una mala política econ6mica. Lo que impide el 

desarrollo en estos países no es la falta de tierras produ~ 

tivds sino los sistemas moDi3pOListas, socialmente perjudi-

ciales, tecnológicamente atrasados y antiecon6micos de te-

nencia y aprovechamiento de las tierras de que ya se dispo

ne. 

Cuando se compra la tierra -en vez de expropiarla- se 

trata no de una retorma agraria, sino de una simple compra

venta de bienes raíces. Si se paga a los propietarios en -· 

efectivo, se produce un ef2cto de redistribuci6n de ingre-
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sos s6lamente en la medida en que dicho pago en efectivo sea 

inferior al precio corriente del mercado. Si el gobierno p~ 

ga a los grandes terratenientes en bonos, también resulta 

una redistribuci6n de ingreso, puesto que, en efecto, los t~ 

rratenientes se ven obligados a prestar al gobierno una suma 

aproximadamente igual al precio de sus tierras. 

Finalmente, tampoco debe confundirse la reforma agraria 

con las políticas tributarias. Si bien ambas medidas son r~ 

distributivas, la reforma agraria es una política mucho más 

cruda. En teoría, podr!a utilizarse cÚalquiera de ambas me

didas para redistribuir ingreso, aunque la reforma agraria -

es más eficaz para reasignar tierras. Pero en la realidad, 

la aplicaci6n de políticas tributarias requiere una adminis

traci6n pGblica eficiente y. compleja, que no es tan importa~ 

te para la reforma agraria. 

4.3. Confusi6n de objetivos 

Otra fuente de error en la discusi6n actual sobre re-~ 

forma agraria se debe a que aún los especialistas a menudo -

tratan diferentes reformas como si sus objetivos y las for-

mas de lograrlos fueran invariablemente los mismos, indepen

dientemente de la herencia cultural y de las condiciones eco 

n6micas y políticas de los países donde se lleva a cabo. 

Para entender la reforma agraria es necesario recono-

cer que los objetivos de una reforma más o menos racional y 

los medios de llevarla a cabo son determinados por un compl~ 

jo conjunto de variables econ6micas. 

Entre éstas, las más importantes son: la distribuci6n 

del poder político y del ingreso (tierra y otras activos) e~ 

tre los diferentes grupos de la comunidad, la importancia y 

el desarrollo relativos de los sectores agrícola, industrial 
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y de servicios, el régimen de tenencia de la tierra y de c~ 

mercio, la balanza de pagos, y las metas generales de la n~ 

ción que pone en efecto' _la reforma. Sin información sobre 

estos temas, es imposible saber qué ajustes se requieren en 

la asignación de la tierra, quien va a pagar por el costo -

de la reforma y qué políticas de compensación y de gasto se 

requieren para lograr los objetivos deseados. 

S. DEFINICION DE REFORMA AGRARIA 

Después de considerar todo lo expuesto anteriormente, es 

conveniente en este punto definir el concepto de "reforma agra-

ria". Esto no es tan fácil, como se puede apreciar después de.

los problemas y malentendidos que ya se mencionaron. 

Para fines de la definición se considera adecuado basarnos 

en una sola fuente, para no entremezclar conceptos. La fuente -

que m§.s se ajustó a los propósitos del presente tr_abajo es el e_!! 

sayo del doctor Edmun~o Flores titulado "La Economía de la RefoE 

ma Agraria y el Desarrollo Agrícola". En él, el doctor Flores -

nos dice: "La reforma agraria es una medida revolucionaria que 

transmite poder político, riqueza y posici6n socia¡ de un grupo 

de la comunidad a otro. Para lograr la comprensi6n adecuada de 

la reforma agraria deben estudiarse sus aspectos políticos, so-

ciológicos y econ6micos" 1 • Esto es obviamente una definici6n ~ 
demasiado_ generalizada que sirve para englobar el fen6meno de la 

Reforma Agraria. Pero para comprender más a fondo su naturaleza, 

y en especial su condici6n económica, hay que precisar más la d~ 

finici6n. Siguiendo sobre la base del trabajo del doctor Edmun

do Flores, desde el punto de vista especializado de la economía, 

1 • E. Flores, "La Economía d~ la Reforma Agraria y el Desarrollo 
Agrícola", Instituto Latinoamericano de Planificaci6n Econ6mi 
ca y Social, Naciones Unidas, México, D.F. 1964. p.p. -
12 - 13. 
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la reforma agraria puede definirse como una medida redistributiva: 

una extracción de capital a unos cuantos terratenientes que se di~ 

tribuye entre muchos campesinos y e1 Estado. Esta transferencia -

cambia la asignación de los recursos agrícolas a través de la re-

distribución de los derechos sobre la tierra y el agua, y cambia,

por ende, la distribución del ingreso y de la riqueza de los terr~ 

tenientes y libera recursos que pueden entonces aplicarse simultá

neamente a aumentar el nivel de consumo de los campesinos y la ta

sa interna de formaci6n de capital. La reforma agraria comparte -

muchas características comunes con una gran familia de instrumen-

tos redistributivos tales como las finanzas.públicas, la imposi- -

ción, la inflaci6n, los subsidios, las políticas de salario mínimo, 

el soporte de precios, la protección arancelaria, el racionamiento, 

la expropiación, la nacionalización, etc. Esencialmente, todas é~ 

tas medidas de política pública.operan de acuerdo con los mismos -

principios y su estudio y aplicación constituyen una parte muy im

portante de la economía teórica y de la economía aplicada. 

Las dos premisas siguiente.s de las políticas redistributivas 

son particularmente importantes para comprender la economía de.la 

reforma agraria: 

1) La magnitud del ingreso total disponible para el consumo. 

y para la formaci6n de capitales en una economía es en 

sí misma una función del estado de la distribución. 

2) Los cambios en la distribución del ingreso pueden aumen

tar la magnitud del ingreso total que ha de distribuirse 

o pueden disminuirla. 

Estas dos proposiciones tomadas de la teoría de las finanzas 

públicas son muy importantes para comprender la economía de la re 

forma agraria debido a que, en gran medida, en los países agríco

las subdesarrollados el patrón de concentraci6n de la propiedad 

de la tierra determina el patr6n de la distribución del ingreso -
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generado en la agricultura. Por consiguiente, la reforma agraria 

da movilidad a la estructura agrícola y permite transferir aho- -

rros y mano de obra de la agricúltura hacia el desarrollo indus

trial y urbano, ejerce influencia poderosa sobre la propensi6n al 

consumo y al ahorro, y afecta la composici6n de las importaciones 

y de las exportaciones y el nivel general de ocupación. A su vez, 

ios efectos conjuntos acumulativos de todos estos cambios pueden 

crear condiciones e incentivos favorables para el desarrollo ulte 

rior. Para que la reforma agraria sea verdaderamente eficaz debe 

llenar las siguientes condiciones: 

1) Debe afectar tierra productiva y,su ingreso, más allá de 

una extensi6n que quede exenta de expropiaci6n y que es determi

nada por consideraciones políticas disfrazadas como consideraci2 

nes económicas sobre el tamaño ~ptimo. La tierra productiva de

be afectarse sin compensación inmediata. De otra forma no se 

trata de una medida redistributiva. Pretender que los terrate-

nientes deben ser plenamente compensados, es tan absurdo como 

proponer que los contribuyentes de los países industrializados 

deban recibir compensaciones en efectivo o bonos por una suma 

igual a ~o que pagan de impuestos sobre la renta. 

2) Debe llevarse a cabo en forma rápida y masiva, digamos -

en una o dos décadas. En otra forma no generará el impulso nec~ 

sario para que la economía ingrese en la etapa del crecimiento -

sostenido. En vez de ello, deprimirá aún más el funcionamiento 

de la economía agrícola y dará origen a un proceso de desinver-

si6n debido a la generalización de la incertidumbre causada por 

la indecisión. 

3) Debe ser acompañada de vigorosas políticas de desarrollo 

dentro y fuera de la agricultura. En el sector agrícola debe 

crearse un patrón nuevo, flexible y eficiente de asignaci6n y 

utilizaci6n de los recursos, simultáneamente, debe ser transferí 

do hacia la industria y el comercio parte del capital que origi

nalmente se hallaba vinculado a la tierra. Las.determinaciones 
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de las prioridades de la inversión acordadas al desarrollo ·agríco

la frente a la construcci6n de otras de capital social real y del 

desarrollo de los sectores urbano, industrial y de servicios, es -

de importancia crítica. La disponibilidad de capital para el desa 

rrollo, en efecto, da origen a diferencias muy significativas en -

las políticas de reforma agraria y proporciona criterios para ela

borar una tipología de la reforma agraria. 

Así pues, resulta posible identificar tres tipos distintos 

de reforma que son: 

l. Reformas agrarias para países altamente industrializados: 

Jap6n o Italia. 

2. Reformas agrarias para ?aíses que tienen acceso a ahorros, 

subsidios o ayuda exterior: Taiwan, Puerto Rico: o para 

países subdesarrollados que no tienen grandes problemas 

de balanza de pagos: Venezuela. 

3. Reformas agrarias para países subdesarrollados que sufren 

una grave escasez de capital: México, Bolivia y la mayor 

parte de los países sudamericanos. 

Así pues, dado que el presente trabajo trata sobre México en 

particular y una vez que ya hemos enmarcado los conceptos que en 

el presente capítulo se incluyen, podernos pasar al análisis de la 

tenencia de la tierra en México desde tres puntos de vista: el 

hist6rico, puesto que es importante ubicar todo fenómeno en ese 

contexto, el institucional y el económico. 



CAPITULO 11 

ASPECTOS HISToRICOS DE LA TENENCIA DE LA TIERM EN t-EXICO 

l. IA TENENCIA DE IA TIERAA ANIT.S DE 1910 

Los.altos índices de concentraci6n de ~a propiedad rural han 

existido desde épocas muy remotas. Como consecuencia de la con-

quista y del dominio de los españoles sobre la poblaci6n indígena, 

e1 jusocupatio fue la base para realizar el acaparamiento de la -

tierra mexicana. Los siglos de dominaci6n española produjeron la 

transformaci6n radical de la distribuci6n de la tierra. La desi~ 

tegraci6n de los sistemas de distribuci6n y tenencia de la tierra 

entre los pueblos primitivos ocasion6 los primeros índices de co~ 

centraci6n. El viejo sistema del calpulli desapareci6 por la con 

quista. Asimismo, con el objeto de acabar con los principios re

ligiosos y el ejército de esos pueblos, el conquistador tom6 bajo 

su control las tierras destinadas al culto de los dioses (teotla! 

pan); al ejército o a la guerra (mitlchimalli); al rey (tlatocal~ 

lli) y a los nobles (pillali) y en principio, dej6 las tierras 

pertenecientes a los barrios (calpulalli). Más tarde, también 

esas tierras cultivadas por el pueblo fueron controladas y ocupa

das. La adefagia de Cortés produjo la confiscaci6n de los bienes 

de Xicoténcatl y Moctezuma, procediendo a repartir entre la solda 

desea las extensiones de tierra confiscadas. 

El desorden lleg6 a tal extremo que se hizo necesaria la in

tervenci6n de la corona española para legalizar aquel reparto de 

tierras. Las mercedes reales fueron las formas jurtdicas para 

confirmar la distribución. Más tarde naci6 la encomienda, o sea, 

la entrega de los indígenas al señor español, junto con la tierra. 



1:4. 

En términos generales, la propiedad de la tierra qued6 divi
dida en propiedad privada de los españoles y de la Iglesia, y la 

propiedad de las comunidades indígenas o pueblos. Las formas de 

legalizarlas eran 1as mercedes reales, 1os repartimientos, las 

composiciones individuales y las composiciones colectivas. En la 

propiedad de tipo comunal se distinguía el fondo legal, el ejido, 

los propios y las tierras de repartimiento. 

La guerra de independencia tuvo entre sus principales causas 

la mala distribuci6n de la tierra y los altos indices de concen-

traci6n de la propiedad rural. Asimismo, la existencia de las 

castas y la tajante diferenciación social de los estratos, produ
jo la natural consecuencia de provocar el estado de ánimo f avora

ble para la revuelta • 

. Miguel Hidalgo, en sus primeros actos de tipo legislativo, -

orden6 la abolición.de la esclavitud y la entrega de la tierra a 

los naturales en sus respectivos pueblos. En la ciudad de Valla

dolid, el 19 de octubre de 1810, public6 un Decreto que entre 

otras cosas expresaba : "Prevengo a todos los dueños de esclavos 

y esclavas, que luego inmediatamente que llegue a su noticia esta 
plausible Superior Orden, los pongan en libertad •••• y no lo ha-

ciendo as!, los citados dueños de esclavos y esclavas, sufrirán -

irremisiblemepte la pena capital y la confiscaci6n de todos sus -

bienes". Posteriormente en Guadalajara el 5 de diciembre de 1810, 

expide el primer Decreto Agrarista en el cual ordena a los jueces 

y justicias de esa capital que procedan a entregar a los natura-

les las tierras para su cultivo y que, de esta forma, no puedan 

arrendarse, pues "es mi voluntad que su goce sea anicamente de -

los naturales en sus respectivos pueblos". 

A partir del .triunfo de los insurgentes continu6 una paulatj._ 

na y segura ·concentraci6n de la propiedad rural, esta vez a favor 

de la Iglesia. Además y a pesar de los decretos expedidos, el 

--
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proplema del latifundio no fue resuelto. Las formas de propiedad 

de la tierra durante varios años de 1a Independencia fueron casi 

las mismas que existieron durante la colonia. Si bien es cierto 

que las comunidades indígenas rescataron parte de sus tierras, -

éstas permanecieron ahogadas por_ las grandes extensiones en manos 

de españoles, criollos y eclesiásticos •. 

Contra los altos índices de concentraci6n de la tierra en ma 

nos de la iglesia se dictaron las Leyes de Reforma, las cuales vi 

nieron a desamortizar y poner en circulaci6n las grandes propied-2: 

des eclesiásticas. Quienes adquirieras esas extensiones fueron -

las clases sociales de mayores posibilidades econ6micas, las cua

les tenían el dinero suficiente para comprarlas en subasta. El 

panorama no cambi6, los campesinos vieron pasar las propiedades 

agrícolas de manos de la Iglesia a manos de los pudientes. 

En la etapa del porfiriato se llev6 a cabo una obra de colo

nizaci6n y para la adquisici6n de las tierras necesarias se usa-

ron principalmente dos medios: el deslinde de los terrenos bal~ 

díos y nacionales con el objeto de titularlos a particulares y, 

en segundo término, la compra de terrenos particulares por par~e 

del Gobierno para ponerlos a disposici6n de los colonos. Una vez 

conseguidas las tierras el Gobierno del Porf iriato provocaba la -

coloni.zaci6n por inrnigraci6n extranjera otorgándoles tierras, pa

go de transporte, implementos agrícolas y los refaccionaba con ob 

jeto de que empezaran a producir. Existe el caso de la coloniza

ci6n italiana realizada en 1881 con 430 colonos procedentes de V~ 

netto, Tirol y Lombardía, la cual fracas6, atribuyéndose dicho 

fracaso ill hecho de que los colonos pensaban que los fondos públl 

cos del estado mexicano serían los que resolverían sus problemas, 

olvidándose de trabajilr la tierra y de poner todo su empeño y es

fuerzo en hacerla producir. S6lo algunas de las muchas colonias 

que se establecieron por medio de este sistema lograron tener éxi 

to desarrollándose econ~mica y socialmente. 
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También en la época de la dictadura porfirista se llev6 a -

cabo el acaparamiento de tierras y su consecuencia 16gica: el li! 

tifundismo, el cual solo se compara con el realizado por la Igl~ 

sia antes de entrar en vigor las Leyes de Reforma 

El desenfrenado acaparamiento de las tierras so pretexto de 

deslindarlas y de colonizarlas llegó a su m~ima intensidad en -

el territorio de Baja California, cuya extensión de 150 mil kil~ 

metros cuadrados fue concesionada a la empresa Je'cker, Torre y -

Compañía, en los años de 1884 a 1889, para que la deslindara y -

colonizara obteniendo a cambio una tercera parte de la superf i-
cie y la preferencia de adquirir el resto por compra de bonos. 

Las actividades de estas funestas compañías deslindadoras y 

colonizadoras se encontraban respaldadas por la Ley de Coloniza

ción del 31 de mayo de 1875, la cual autorizaba al gobierno a e~ 

lebrar contratos de colonización con compañías particulares, pa

ra fomentar la colonizaci6n por inmigración. Esta ley concedía 

a dichas empresas subsidios, franquicias y otras ventajas, auto

rizando además la e:xpl.oraci6n, medici6n y deslinde de las tie- -

rras baldías, por lo cual se recibía corno premio la tercera par

te de la superficie deslindada. El 15 de diciembre de 1883 se -

expidi6 otra ley sobre esta misma materia que autorizó expresa-

mente la forrnaci6n de las compañías deslindadoras, otorgándoles 

mayores ventajas. Esta situaci6n fue una de las causas de que -

los índices de concentraci6n de la propiedad rural alcanzaran c! 

fras monstruosas. 

La gran mayoría de las haciendas porf irianas comprendían 

grandes superficies de tierra que variaban de 10 a 100 mil hect! 

reas aproximadamente. Asimismo, existían algunas haciendas como 

la de San Blas en el Estado de Coahuila, que tenían 395 767 hec

táreas. Esta superficie, según los propios hacendados, era la -

mínima extensi6n para poder hacer de la hacienda una unidad eco

nómica susceptible de bastarse a sí misma. El objeto era con-

centrar el ra.:iyor número de hect.S.reas bajo una sola mano, so pre-
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texto de obtener su independencia. 

La constitución territorial de la hacienda comprendía, por lo 

tanto, varios pueblos, con lo que surgían de esta suerte las "ene~ 

miendas porfirianas". Este tipo muy especial de encomiendas eran 

consecuencia de las leyes, que se dictaban sobre propiedad comunal. 

Los moradores de esos pueblos prestaban sus servicios en la hacie~ 

da y, de hecho, quedaban sujetos a la voluntad del hacendado. Ad~ 

más de ésto y con el objeto de aumentar la productividad de la ha

cienda, se recurría a la contrataci6n de asalariados agrícolas, 

los cuales se dividían en peones de tarea y' peones de año. Los 

primeros eran los que prestaban sus servicios ocasionalmente en 

tiempo de siembra o cosecha y los segundos, llamados encasillados, 

eran lo que se contrataban por todo el año, exigiéndoles el trasl~ 

do a la propia h~cienda con todp y familias. 

Los peones encasillados eran los jornaleros de mejor salario, 

ganaban $0.31 diarios y los de tarea, a duras penas en algunas re-. 

giones, alcanzaban $0.15. Además, en las haciendas existían las -

tiendas de raya. El pe6n podía pedir fiados los productos que ne

cesitaba para la manutención de su familia y en su liquidación se

manal debía pagar lo adeudado de acuerdo con la "contabilidad" que 

llevaba el hacendado. A esto se sumaban los préstamos que general 

mente se hacían tres veces por año, el más importante era el de Se 

mana Santa, el cual iba a parar-a la caja de limosnas de la Igle-

sia de la hacienda. En estas condiciones el campesino no podía 

ser libre ni social ni económicamente, pero lo más grave es que, 

en esta situación, el propio peón hipotecaba el futuro de sus hi-

jos. 

2. LA TENENCIA DE LA TIERRA EN 1910 

Hacia fines del porfiriato, la concentración de la tierra en 

un número reducido de propietarios y la existencia de campesinos -
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sin tierra, caracterizaban la estructura de la tenencia de la tie

rra en México. La hacienda o latifundio, el rancho o pequeña pro

piedad, y los ejidos eran las principales formas de explotaci6n 

agropecuaria, aunque un número reducido de haciendas, controlaba -

la mayoría de la superficie del país. En 1910, existían 8,431 ha

ciendas y 48,633 ranchos, o sea un total de 57,064 propiedades; en 

ese mismo año el 96.9% de los Jefes de las Familias rurales no po-
. 1 

se!an tierra alguna • 

Es interesante notar que en 1910 "Tres haciendas ocupaban los 

300 kil6metros que hay en Sal tillo y Zacate·cas. Las propiedades· -

de la familia Terrazas en Chihuahua eran comparables en extensi6n 

a Costa Rica. En el Est~do de Hidalgo el Ferrocarril Central pas!!_ 

ba por propiedades de los Escand6n, por cerca de 150 Km. en Baja -

California, compañías extranjer?s eran dueñas del 75% de la tierra, 

una superficie mayor que la de Irlanda •••• 112 

atrás: ·~En la 

de México,· el 

Los inversionistas extranjeros, no se quedaban 

parte norte de Chihuahua estaba el mayor latifundio 

de la Familia Hearst, calculado en 30,000 I<m.·2 ••• " en conjunto, -

las inversiones extranjeras en Bienes Raíces ascendían a 194.4 mi

llones de dólares, correspondiendo el 42.0% y el 46.4% a Estados ~ 

Unidos y Gran Bretaña, respectivamente •••• , 3 alrededor de un sée 

timo de la superficie total del país estaba, en 1910, en manos de 
. . 4 
extran3eros. 

l Estadísticas sociales del porfiriato. 1877-1910, Secretaría 
de Economía, México 1956, P. 41. 

2. Tannenbaum, F., México: The Struggle for Peace and Bread,. 
Knopf, Nueva York, E.U.A., 1956, P. 137. 

3. Nocolau D'Olwer, L., "Las inversiones extranjeras, en Historia 
Moderna de México, el porfiriato-La vida econ6mica, Editorial 
Hermes, México 1965. 

4. Vernon, R., The Dilemman of Mexico's Development, Harvard 
University Press E.U.A., 1963 P. 50.· 
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Como resultado de la concentraci6n de la tierra en unas po

cas manos, el peonaje y el trabajo asalariado en las actividades 

agropecuarias constituían las principales formas de subsistencia 

en el campo. El mercado de trabajo favorecía a los terratenien-

.~es en contra del campesinado. El salario mínimo real de ~ste,

disminuye a medida que avanza la concentraci6n de la tierra: 32 · 

centavos diarios en 1877: 37 centavos en 1898, año en que el s~ 

lario mínimo real por día en la agricultura, llega a su máximo, 

para descender después contínuarnente hasta 27 centavos en 1911. 5 

No es de extrañar que durante el porfiriato no haya sido 

significativa la formaci6n de capital en el campo mexicano •. 

La hacienda y el acaparamiento ?e tierras que se llevaba a cabo 

con el prop6sito de quitarles las tierras a los campesinos para 

contar con una amplia oferta de peones asalariadQs y encasilla

dos, no propiciaban la inversión en la agricultura. Al hacen 

dado le bastaba con explotar a la tierra y al pe6n que la tra-

bajaba. Ya Adam Smith lo advertía en su libro An Inquiry 

into the Mature and Causes of the Wealth of Nations : "Raramen 

te ocurre que el gran propietario sea al mismo tiempo un gran -

beneficiador de sus tierras.... La elegancia de su vestido, 

de su casa y de sus artículos domésticos son objetos que está -

acostumbrado a tener desde su infancia. Este estado mental pre 

valece cuando piensa en la mejora de sus tierras .•• 116 

A principios del Siglo XX era ya patente la bancarrota de 

la economía del porf iriato y de la hacienda como eje de la agr! 

cultura del país. La inelasticidad de la oferta de alimentos, 

Y en general la falta de dinamismo del sector agropecuario, li

mit6 las posibilidades de expansi6n del resto de la economía, -
conforme al modelo cl5sico. 

s. Estadísticas econ6micas del porfiriato: Fuerza de Trabajo y Ac
tividad Económica por sectores, El Colegio de Méxi.co, México 
1964, P. 148 

6. Eclici.6n ~Iodern Library, Nueva York, E.U.A., 1937 pp.364-65. 
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Las actividades industriales y de servicios, en parte corno -

resultado del estancamiento del sector agropecuario, no absorbie

ron mano de obra del campo en los últimos años del porfiriato, 

por lo contrario, aurnent6 la participación de la fuerza de traba

jo ocupada en las actividades agropecuarias. 

Junto al estancamiento agropecuario, la naciente industria,

orientada al mercado interno, se encontr6 ante una demanda poco -

dinfunica, ocasionada además por la concentraci6n del ingreso no -

s6lo en el sector agropecuario, donde era natural dada la distri

buci6n de la tierra, sino también en el sector industrial. 

El crecimiento de la poblaci6n, la dificultad de encontrar 

trabajo remunerativo, la disminuci6n del salario real, la concen

tración del ingreso, el crecimiento del proletariado, la pobreza 

creciente del campesinado, la represi6n política, entre otros he

chos, caracterizaron el último año del porfiriato. Al no existir 

una clase obrera organizada en un partido revolucionario, el cam

pesinado se une a los elementos progresistas de la burguesía y, -

bajo los lemas de Tierra y Libertad, Sufragio Efectivo No Reelec

ción, derrocan a la dictadura, poniéndole fin a una etapa de la -

historia de México. Con la revolución se inicia otra. 

3. LA TENENCIA DE LA TIERRA DE 1910 a 1930 

Al d1a siguiente de la entrada de Madero en la Ciudv.d de Mé

xico ·-7 de junio de 1911- Luis Cabrera describió, en una frase, 

la verdadera situación del país: "Todas las manos se levant~ban 

pidiéndonos tierras" 7 • 

No era de extrañar la observación de Luis Cabrera. Los movi 

mientes armados en México, inclusive la guerra de independencia, 

han sido siempre, en menor o mayor grado, luchas por la tierra. 

7. García Cantú, G., El pensamiento de la reacción mexicana 1810-
1962, Empresas Editoriales, S.A., México 1965, p. 19. 
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De la misma forma en que el Obispo electo de Michoacán, Abad 

y Oueipo, en su edicto del 8 de octubre de 1810 condena "Al cura 

Hidalgo y sus secuaces" por intentar persuadir " a 

que son los dueños y señores de la tierra", en 1917 

encabezada por el Arzobispo de México, José Mora y 

levanta en contra de la revoluci6n y del reparto de 

los indios 

la reacci6n,

del Río, se -

tierras. 8 

No obstante eso, el 5 de febrero de 1917 se promulga la Constitu

ci6n y con base en el artículo 27, que otorga al Estado la facul

tad de darle a la propiedad privada las modalidades a que obliga 

el interés público, se inicia el programa de reforma agraria. 

La entrega de la tierra a los campesinos que .la trabajan fue 

lenta: Venustiano Carranza reparte 132 mil hectáreas, Alvaro 

Obreg6n casi un mill6n, Calles más de tres millones. El primer 

censo agr~cola y ganadero indica el alcance del reparto de la tie 

rra en los 14 primeros años de vigencia de la Constituci6n. 

En 1930, s6lo el 7.5% del total de la superficie explotada -

en predios mayores de una hectárea era ejidal; en ese mismo año,

el 13.4% de la tierra de labor era ejidal y los 12.6 millones de 

hectáreas restantes, propiedad no ejidal. 

En l.930, el 1.5% de los predios no ejidales comprendían cer

ca del 83% de la superficie no ejidal; o, dicho de otro modo, el 

1.3% se distribuía entre el 78% de los predios. Los predios de -

una a cinco hectáreas se concentraban en el centro de la Repúbli

ca y en la zona Pacífico Sur (Ver cuadro No. 3 del apéndice Esta

dístico), donde la superficie promedio por predio era de 2.2 y 

2.3 hectiíreas respectivamente. Los predios mayores de 10 mil he~ 

táreas se encontraban en la zona Norte de la República; en prome

dio, su extensi6n era de más de 45,500 hectáreas: .en Chihuahua,

por ejemplo, había 237 predios de cerca de 61 mil hectáreas en 

promedio. 

8. Ibid., p. 8 
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En otros estados también había grandes propiedades: en Quin

tana Roo, el censo de 1930 registra 7 predios con más de 190 mil 

hectáreas cada uno: en Baja California, Distrito Norte, 7, con 

cerca de 63 mil hectáreas; en el Distrito Sur de Baja California, 

4 predios con más de 165 mil hectáreas cada uno en promedio; en 

Aguascalientes, 5 con más de 16 mil hectáreas; en el Distrito Fe

deral, uno con 6,400 hectáreas; en Querétaro, 13 con cerca de 20 

mil hectáreas, etc. 

Después de 14 años de haberse promulgado la Constitución, la 

estructura de la tenencia de la tierra se caracterizaba por la 

existencia de un gran número de pequeñas y sobrepobladas propied~ 

des agr1colas y una gran proporci6n de tierras en manos de un gr~ 

po reducido de propietarios. E~ esos años, la tierra se distri-

buía, principalmente, en los Estados de alta densidad demogr.áfica 

(la mitad de los ejidos, por ejemplo, se encontraban en la Zona -

Central del pa1s). A diferencia de los últimos años del porfiri~ 

to, en 1930 ya habia un número importante de jefes de familia ru

ral con tierras; pero su tamaño medio rechazaba cualquier intento 

de tecnificaci6n y capitalizaci6n de sus propiedades. 

La estructura de la tenencia en 1930 condicion6 los niveles 

de ingreso y su distribuci6n, de la poblaci6n rural. Los predios 

no ejidales obtenían, en promedio, casi cinco veces más m~iz que 

los ejidales; la diferencia es aún mayor si se elimina, dentro -

de los no ejidales, los predios menores de cinco hectáreas ya que 

éstos reducen el promedio global y representan el 69b del total -

de predios no ejidales. De esta forma, el producto de la tierra 

se encontraba altamente concentrado. 

Las cifras demuestran que el reparto de tierras hasta 1930 -

realizado con lentitud, había favorecido más al pequeño propieta

rio, o agricultor, que a los campesinos o ejidatarios. Con la re 

voluci6n se rompe el carácter arcaico de la economía mexicana. 
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La revolución liquida el poder político del latifundista y libera 

al peón acasillado; éste adquiere mayor movilidad. Sin embargo, 

aparentemente 19s gobiernos de la revolución temían que una acel~ 

ración en el reparto de la tierra ocasionaría descensos en la pr~ 

~ucci6n del campo y, por ello, desequilibrios en la economía na-

cional. 

Parece ser que los niveles de producción por persona en 1920 
se asemejan a los de 1910 aunque en algunos productos aún 
los niveles de 1930 resultan inferiores ~ los de finales del 
porfiriato corno en el caso de la cebada en grano, el maíz, -
el trigo, el chile verde, el tabaco y el café. Otros produ~ 
tos alcanzaron al final de la década de los 20's, un nivel -
parecido (algodón, caña de azúca§) y algunos mostraron aumen 
tos (arroz palay, Jitomate •••. ) 

El valor (precios constantés) de la producción agrícola dis

minuy6 de 2,692 millones de pesos en 1911 a 2,606 millones en 

1921. 1º 
Ante esta situación, es de suponerse que los gobiernos de la 

revolución frenaron él reparto de la tierra e impulsaron la modeE 

nizaci6n del campo a fin ·de tener una agricultura sana. Es decir, 

la modernizaci6n de la agricultura sustituye al reparto de la ti~ 

rra, dentro de la escala de prioridades en la década de los años 

20's, y los medios para lograrla son su capitalización y su tecni 

ficaci6n. 

Con la administraci6n del Presidente Plutarco Elías Calles, 

se inicia el proceso de modernización del sector agrícola como 

una obra deliber2ca del gobierno. En 1926 se crea la Comisi6n Na 

cional de Irrigación; de los 102 millones de inversión pública fe 

deral en 1926, 20 se destinaron a la construcci6n de obras de 
. . "6 11 gran irrigaci n. 

9 Solís M.L., "Hacia un An4lisis General a largo plazo del desa
rrollo econórnic~ de Méxicon. 

10 Pérez López .E., "El Producto Nu.cional" que aparece en Mé.'Cico, 50 
u.ñcs de• R·:>VOl.uciC::-. r, T~< Ecc::-.cr.J:.1, FCE, M·~-:Íco 1960, pp.587-'i. 

11 Secretaría de la Presidencia, México, inversi6n pública federal 
1925-1963, M~xico, 1964 p. 41. 
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El 10 de febrero de 1926, se est~blece el Banco Nacional de 

Crédito Agr1cola y Ganadero con el objeto de financiar, princi-

palmente a pequeños propietarios. Antes, en 1925, se había - -

creado la Comisión Nacional de Caminos; para 1929 se habían con,e 

truído 940 km. de carreteras con una inversión pública del orden 

üe 348 millones de pesos. 12 

Estas inversiones propiciaron parcialmente la desaparici6n 

de los mercados y econo~ías regionales de tipo consultivo al pe.E. 

mitir que su producción fuese transportada a los mercados nacio

nales. 

Por su magnitud, las obras de riegO y de caminos favorecen 

s6lo a un reducido grupo de agricultores que, de inmediato "mo

vilizan" sus tierras a cultivos.más remunerativos. El crédito -

oficial y privado se canaliza a las tierras de riego y a un ntlrne 

ro reducido de cultivos. Los agricultores que reciben agua y 

crédito, y a quienes se les prese~ta, con los caminos, un merca

do más amplio para sus productos, empiezan a capitalizar y tecn! 

ficar sus propiedades·. Sin embargo,. la mayoría de los producto

res no se benefician con esa "infraestructura". El reparto de -

tierras continúa y es más acelerado que la dotación de agua, cr~ 

dita y caminos; al campesino no se le entregan los medios de 

producción para modernizar sus parcelas. La revolución en 1930 

todavía no beneficiaba cabalmente a los que la hicieron: los cam 

pesinos. 

De 1930 a 1935, los gobiernos de la revoluci~n continQan r~ 

partiendo la tierra. En este último año existían 7,041 ejidos, 

es decir, 2,852 más que en 1930; los ejidatarios pasan de 535 

mil en 1930 a 896 mil en 1935; la superficie total entregada p~ 

sa de 8.3 millones ~ 11.7 millones de hect5reas, o sea 3.4 millo 

nes más. De este total, 1.8 millones de hectáreas es tierra de 

labor13 • La superficie beneficiada con riego pasa de 20 mil 

12 Sccret"";.::-ía de Obr,J~:; Públicas. ~~ . .i:ecnicas et:lpleadcts en México en 
la construcción de carreteras, México, 1964. 

l3 Primer censo agr1cola y ganadero 1930, op. cit., p. 20. 

' 
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hectareas en 1930 a 160 mil en 1935; 14 en ese año, el 22% de la 
. . 6 úbl . f d 1 d t. b d . . . 6 15 inversi n p ica e era se . es ina a o ras e gran irrigaci n. 

El desarrollo agropecuario del país, se ve interrumpido por 

la crisis mundial de los años 1929-1933. El valor de la produc

ci6n agrícola disminuye de 2,947 millones de pesos en 1928 a - -

2,399 millones en 1935. 16 

Si bien no hubo cambios significativos en la estructura de 

la tenencia de la tierra entre 1930 y 1935, si los hubo en sus -

bases jurídicas: el 15 de enero de 1934 s~ crea el Departa.mento 

Agrario, que vino a sustituir en sus funciones a la Comisi6n.Na

ciona1 Agraria; el 22 de marzo de 1934, aparece el C6digo Agra

rio de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. LA TENENCIA DE LA TIERRA DE 1935 a 1940 

El lo. de diciembre de 1934 el General Lázaro Cárdenas toma 

posesi6n de la Presidencia de la República. La Reforma Agraria 

había sido lenta; el movimiento agrario estaba en crisis. Ya en 

1931 Luis Cabrera había dicho: "De todos los problemas econ6mi-

cos, el más importante y el más trascendental, es sin duda el 

problema agrario •••• El problema agrario consta de cinco capít~ 

los: 

I. La divisi6n de los grandes latifundios 

II. La forrnaci6n y fomento de la pequeña propiedad 

III. La dotaci6n de ejidos a los pueblos 

IV. La irrigaci6n 

v. El crédito agrícola 

La Revoluci6n no ha hecho en materia agraria más que el ca

pítulo de dotación de ejidos a los pueblos ...• Desgraciad~rnente, 

14 Secretaría de Recursos Hidráulicos, citado e.""l Cincuenta Afcs de Re
voluci6n Me."icam1 en Cifras, Presidencia de la Rt~pública, 1-É.-tico 1963, p.49. 

15 Secr~taria de la Presidencia, M~xico, inversión ... , op.cit.,p.55 
16 P6rcz L6pcz, E., "El Producto Nacional", op.cit., pp.587-8. 

•·t' 
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aGn la política ejidal sigue todavía insegura y estéril. •• 017 • -

El Partido Nacional Revolucionario organiza en 1934 una serie de 

conferencias sobre el problema agrario. 18 En ese mismo año, V! 

cente Lombardo Toledano escribe: "He aquí, el saldo de la polít.!_ 

ca agraria en Yucatán: promesas, demagogia, litigios enconados, 

trámites interminables, resoluciones insuficientes, incumplimie~ 

to de las resoluciones definitivas ••• 1119 

Por lo anterior, no es de extrañar que en la elaboración 

del Primer Plan Se«enal de Gobierno, dado a conocer en 1934, la 

cuestión agraria cobrara singular jerarquía~ Lo que se buscaba 

era lo que ahora se llama reforma agraria integral. 

No deja de ser significativo que en el propio Plan Sexenal 

se advirtiera que una vez lleva~a a cabo la repartición de la 

tierra se debería proceder a la moderriización, capitalización 

y tecnificaci6n de la agricultura del país. Dada la situación -

del sector rural, lo primero. era repartir la tierra ya que de 

otra forma se corría el ries90 de otro movimiento armado, pero a 

diferencia del de 1910, éste sería de otra naturaleza: los obre

ros estaban mejor organizados y el campesinado se sentía traici2 

nado por la burguesía liberal a la que había llevado al poder. -

Además, en 1934 la fuerza pol~ti~P. ?~edominante era la contrarr~ 

voluci6n. 

En diciembre de 1934, ti<ellle lugar en la ciudad de México el 

Primer Congreso de la Confederación General de Obreros y Campesi 

nos. El lo. de mayo de 1935 se distribuyeron 552 936 hectárea~. 20 

El 10 de julio de 1935 el Presidente Cárdenas firma un acuerdo -

"tendiente a lograr la unifiCilici6n de todos los campesinos del -

país; unificación que debía l.:levar a cabo el Partido Nacional Re 

volucionario .•• meses después •••• apareció ••• un decreto relati-

17 Citado por JesGs Silva Her:wg en "El Agrarismo Mexicano y la Re-
forma Agraria", FCE, Méxi00> 1959, pp. 385-86. 

18 Ibid., pp. 396 a 403. 
19 Ibid., p. 404 
20 Beteta, R., Programa Econ&.llco y social de México, México 1935, p.23. 
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vo al establecimiento de estaciones centrales de maquinaria al -

servicio de ejidatarios". 21 En 1936 se funda el Banco Nacional 

de Crédito Ejidal y empiezan a operar los Almacenes Nacionales -

de Dep6sito; en ese mismo año se'inicia la reforma agraria en la 

Comarca Lagunera. Es decir, junto con la distribuci6n de tie- -

rras se promueven los mecanismos tendientes a modernizar la agri 

cultura mexicana. En 1937 se inicia la reforma agraria en Yuca

t1:in, y ese mismo año se crea la Ley de Fomento a la Ganadería, -

garantizando por 25 años la inafectabilidad de tierras ganaderas, 

acierto político de C~denas que le permiti6 continuar con el re 
parto de la tierra. 

El 18 de marzo de 1938 se expropian los bienes de las empr~ 

sas petroleras extranjeras, medida que, además de reafirmar la -

soberan:í.a nacional, al.tera el curso del desarrollo econ6rnico del 

pa:í.s: de una economía orientada al exterior y sujeta a decisio-

nes externas, pasa a ser principalmente una economía orientada -
al mercado interno y al desarrollo nacional. 

El 23 de septiembre de 1940 el Presidente Cárdenas expide -
un nuevo C6digo Agrario. Antes, en 1939, empez6 a funcionar el 

Comité Nacional Regulador de Subsistencias (HOY CONASUPO) y los 

Almacenes Nacionales de Dep6sito invirtieron, en ese mismo año, 
un mill6n de pesos. 22 

La superficie beneficiada con obras de riego gubernamenta
les era de 267 mil. hectáreas en 1940. 2·3 

Entre 1915 y 1934~ 10.l. mil.lenes de hectáreas fueron entre

gadas, en forma definitiva, a 987 mil ejidatarios; de 1935 a -

21 Silva Herzog, J., op. cit., pp. 405 - 6. 

22 Secretaría de la Presidencia, op. cit., p. 25 

23 Secretaría de Recursos Hidráulicos citado en Cincuenta Años 
de Revoluci6n Mexicana •.•. , op. cit., p. 49. 



28. 

1940 las cifras eran:· 17.6 millones de hectáreas y 772 mil eji

datarios beneficiados. 24 Es decir, después de 20 años de habe~ 
se promulgado la Ley Agraria de 1915, el programa agrario se de

sarroll6 con ímpetu. 

En 1940, el 22.5% del total de la sµperficie explotada_ era 

ejidal; en ese mismo año, el 47.4% de la tierra de labor era eji 

dal. Entre 1930 y 1940 se registraron cambios significativos en 

la tenencia de la tierra. 

El rendimiento de maíz por hectárea cosechada en los ejidos 

(y el 87% de los ejidos cosecharon maíz en el 69% de las tierras 

cosechadas ejidales) pasó de 586 kilogramos en 1930 a 664 kg. en 

1940. Así, no sólo se redistribuye el ingreso por la vía del r~ 

parto de la tierra, sino que también aumenta la productividad 

del ejidatario, con la ventaja adicional de que el antiguo peón 

es, en 1940 libre para seleccionar cultivos, ocuparse en otras -

actividades para complementar sus ingresos, etc. 

Sin embargo, la distribución de la tierra de labor en los -

ejidos era desigual: el 65.2t de los ejidatarios tenían predios 

menores de 6 hectáreas y apenas poseía el 33.8% de las tierras -

de labor ejidal. Es decir, entre los ejidatarios empiezan a re

gistrarse diferencias: en promedio el 2.5% de ellos tiene tie- -

rras de labor de 32.7 hectáreas; el 9.7% tiene tierras de labor 

de 13.20 hectáreas: el 22.6% tiene 7.72 hectáreas: el 21.1% tie

ne 4.92 hectáreas: el 22.4% tiene 3.04 hectáreas: el 12.6% tiene 

1.51 hectcireas, y el 9.1% menos de una hectárea. Las diferen- -

cias también son regionales: el 75% de los predios menores de 

una hectárea se concentraron en la zona centro del país: en esa 

misma zona, se localizaban el 48.30% de los ejidatarios del país 

que poseían tierra de labor {ver cuadro No. 4 del apéndice esta

dístico). 

24 Co;.;::-.:!ndio e·stadístico 1948, Secretaría de Economía, pp. 114-115. 
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Por otra parte, en 1940, el 71.5% de la superficie expl.otada ro era -

ejidal.; su estructura era la siguiente: el 0.8% de los predios -

no ejidales comprendían el 79.5% de 1.a superficie; o dicho de 

otra forma, el 1.1% de la superficie se distribuía entre el. 76.2% 

de los predios. 

El. Presidente Cárdenas aceler6 el reparto de 1.a tierra: el-

47% de la tierra de labor en 1940 era ejidal, frente al 13% en -

1930. Sin embargo, al repartir la tierra crece el minifundio: -

del total del incremento de los predios censados no ejidales en

tre 1.930 y 1940 (431 mil) el S9%, o sea 383 mil, corresponde a -

predios menores de 5 hectáreas,. El minifundio privado se desa-

rrolla junto al ejidal.: Los predios no ejidal.es menores de cin

co hectáreas, tenían en 1930. 1.:54 hectáreas en promedio; en 

1940 la cifra era de 1.25 hectáreas. Por 1.o que. hace al. tamaño 

medio de tierras de labor: eJ1 1930, 1.54 hectáreas, en promedio; 

en 1940, 1.16 hectáreas. 

En 1940, el 76.2% de los predios no ejidales era menor de 5 

hectáreas; la cifra en 1930 era 69.2%; o lo que viene a ser lo -

mismo: el 65.2% de los ejidatarios y el 76.2% de los propieta- -

rios (admitiendo que el número de predios es igual al de propie

tarios) era minifundista en 1940, con superficie promedio de la

bor de 3."02 hectáreas y 1.16 hectáreas respectivamente. 

En el otro extremo, el tanaño medio de la gran propiedad 

(más de mil hectáreas de superficie total.) pas6 de 7, 421.2 hect_! 

reas, en 1930 a 10,291.3 hec~eas en 1.940; en cambio, el tamaño 

medio de tierras de labor en los predios mayores de cinco hectá

reas disminuy6 de 42.5 hectánas en 1930 a 23.l hectáreas en 

1940, como resultado de la dotación de tierras de labor a ejidos. 

Se empieza a ver el desarrollo desigual de la agricultura del 

país: una, minifundista, indiferente al avance tecnol6gico deteE 

minada por factores clirnatolóc;icos y con una alta presi6n del 

hombre sobre la. tierra; otra, .que responde a incentivos econ6mi-
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cos tales como los precios, la invE~rsi6n, etc., y de este· modo me

jora su productividad y aprovecha las oportunidades que el mercado 

ofrece. 

El valor de la producción agi:ícola empieza a recuperarse de 

los efectos de la Gran Depresión eL 1935; de 2,399 millones de pe

sos que alcanz6 ese año, pasa a 2,~'29 millones en 194o. 25 Junto 

con este incremento, se registran c1tros. La e.xtensión de la red -

de caminos era en 1940 de 9,929 km., frente a los 1,426 km., de 

1930; la producci6n de petróleo crtdo aument6 de 39.5 millones de 

barriles a 44.5 millones en el mismo período; la capacidad instal.e_ 

da de energía eléctrica pasó de SlC mil kw. a 861 mil kw. y el ín

dice del volumen de la producción manufacturera aument6 en un 60.2% 

en 1930 y 1940. 26 

Si bien el nGmero de analfabetos aurnent6 de 9 millones en 

1930 a 9.5 millones en 1940, el de alfabetos creció más rápidamen

te: ae 4.5 a 6.8 millones en el mi mo periodo y el porcentaje de -

la poblaci6n escolar inscrita en escuela primaria (6-14 años) pasó 

de 34.3% en 1930 a 45.1% en 1940. 2 

Aunque la economía se desarrolla entre 1930 y 1940, en ese -

último año todavía existían algunos grandes latifundios: 308 pre

dios con más de 100 mil hectáreas e promedio. 

S. LA TENENCIA DE LA TIERRA DE 1 41 a 1950 

En 1950 existían en el país 17,579 ejidos con una superficie 

total de 38.9 millones de hectáreas y 8.8 millones de hectáreas de 

superficie de labor. Es decir, mien.~:=as que de 1930 a 1940 el núme 

25 Pérez L6pez E., "El Producto Nac.lonal" op. cit., pp. 587-8. 
26 Presidencia de la República, Cin1:uenta años· de Revolución ••• , 

op. cit., pp. 68, 74, 79 y 99. 
27 Censos de poblaci6n, Secretaría le Economía, México. 
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ro de ejidos aument6 en más de 10,000, las tierras entregadas a -

ejidatarios en más de 20 millones de hectáreas y las tierras de -

labor pasaron de 1.9 a 7.1 millones de hectáreas; entre 1940 y 

1950, el número de ejidos aument6 en 2,890, el de hectáreas entr~ 

gadas en 10 millones y el de tierras de ·labor en 1.7 millones de 

hectáreas. 

En 1940, el 47.4% de las tierras de labor eran ejidales; en 

1950, la cifra baj6 a un 44.1%. La Reforma Agraria entra en rec~ 

so. 

Con el gobierno del Presidente Avila Camacho, se abre una -

nueva etapa en el reparto de la tierra en México. El 19 de novie~ 

bre de 1941 se firma, con E.U.A., un convenio de indemnizaci6n 

por las tierras de los norteamericanos que habían. sido afectadas 

por la reforma agraria. Un año después, el 31 de diciembre de 

1942 se aprueba un nuevo c6digo agrario. La demanda externa por 

productos del campo aumentaba; hacerle frente requería, entre 

otras cosas, seguridad en el campo; se expiden certificados de d~ 

recho agrario y títulos de parcela a los ejidos y certificados de 

inafectabilidad a la pequeña propiedad. Las· áreas beneficiadas -

con obras de irrigación pasan de 267 mil hectáreas en 1940 a 816 

mil en 1946. 

En 1945 termina la II Guerra Mundial y nace la Guerra Fría. 
En enero de 1946, el Partido de la Revoluci6n Mexicana cambia de 
nombre; se le bautiza como Partido Revolucionario Institucional. 

En diciembre de ese mismo año, el Lic. Miguel Alemán asume la 
Presidencia de la República; unos días después, se reforma el Ar

tículo 27 Constitucional. 

"Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda -

de 100 hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes 
en otras clases de tierras de explotación •••. Se considerará, 

asimismo, co~o pequeña propiedad, las superficies que no excedan 
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de 200 hectáreas de cultivo; de 150 cuando las tierras se dediquen 

al cultivo del algodón •••• ; de 300 en explotaci6n, cuando se des

tinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, café henequén, hule,

cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales ••• " 

En 1947, Dn. Jesús Silva Herzog escribe: "El actual gobierno 

parece que se pronuncia por robustecer y generalizar la pequeña e~ 

plotaci6n agrícola privada, rodeándola de garantías legales y ayu

dando a.su explotaci6n por medio de crédito". 

En junio de 1949 la paridad de la moneda nacional con el d6-

1ar es de 8.64 pesos/dólar; en septiembre de ese año, se señala -

en el Congreso Interamericano de Campesinos y Agr6nomos: "Si los -

salarios de México son tan insuficientes, ••••• al. grado de sólame!_! 

te poderse adquirir del 25% al 33%, o 50% de la aJ.imentaci6n míni

ma, higiénicamente necesaria, empleando para ello el 100% del sal~ 

rio pagado ¿qué capacidad de compra puede tener el pueblo de Méxi

co para incrementar la industrializaci6n del país?". La particip~ 

ci6n de los salarios en el producto disminuye de 30.5% en 1939 a -

22.6% en 1945 y a 23.8% en 1950. 

En ese año, el país contaba con 1'187,000 hectáreas benefi-

ciadas con obras de irrigación; con 21,422 km. de carreteras; la -

producción de petróleo alcanzó 73'881,000 barriles; la potencia 

instalada de energía eléctrica llegó a 1'235,000 kw.; el 19.3% de 

la inversi6n bruta total en la agricultura, pasa de representar el 

14% del total de inversión en 1940, al 21% en 1950; el valor de la 

producción agropecuaria pasó de 10,226 millones de pesos (precios 

de 1960) en 1940 3 17,122 millones en 1950; el valor de las expor

taciones de productos agrícola·s, ganaderos, forestales y de la pe~ 

ca, pasó de 1'900.6 millones de pesos en 1940 a 3'089.7 millones -

en 1950 y el PIB crece a una tasa media anual de 6.5% entre 1941-

1950 y el valor real de la producci6n agropecuaria al 8.2% anual -

en el mismo período. 
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Es decir,_ las actividades agrícolas se desarrollaron en for

ma acelerada entre 1940 y 1950 .•• pero ¿Qué pasa con la estructu

ra de la tenencia de la tierra? El. reparto de la tierra se había 

frenado. Cierto, tanto la supercicie media explotada corno la de -

labor por ejidatario continuó aumentando entre 1940 y 1950, pero a 

un ritmo menos acelerado que en el periodo 1930-40. Además, mien

tras que en el primer lapso la superficie media de labor por pre-

dio no ejidal disminuyó de 16 hectáreas a 6, en el siguiente aumen 

t6 a 8 hectáreas. De los 24 016 tractores utilizados en forma in

dividual, 21,554 se localizaban en predios ~o ejidales mayores de 

5 hect~reas; de los 80,161 predios con obras de riego, sólo 4,823 

eran ejidos, el resto, 75,338 se encontraban en los predios mayo

res de 5 hectáreas; de los 1.4 millones de hectáreas de cultivos -

pex·didos por diversas causas, cerca de un mill6n eran ejidales; la 

mitad de la tierra de riego no era ejidal en 1950, de los 38.8 mi

llones de hectáreas de bosques, s6lo 8.8 millones eran ejidales y 

de los 13.6 millones de cabezas de ganado vacuno 2.9 millones se -

encontraban en los ejidos. 

Con respecto a la concentración de la tierra no ejidal, ve-

mos que en 1950, el 1.2% de los predios no ejidales comprendían el 

80.9% de la superficie no ejidal explotada. La gran propiedad y -
el minifundio segu!an, después de 40 años de iniciada la Revolu--

ci6n, siendo las formas predominantes de tenencia de la tierra en 

México. 

El minifundio se concentraba en la zona centro del país: el 

76.5% de los predios menores de u.na hectárea y el 54.6% de los 1.1 

a 5 hectáreas. La gran propiedad (más de 10,000 hectáreas) se con 

centr6 en la zona norte, siendo el 58.8% de los predios mayor de 

10 mil hectáreas (véase cuadro No. 5 del apéndice estadístico). 
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Con respecto a la concentración de la tierra no ejidal, ve

mos que en 1950, la estructura de la tenencia de la tierra de la

bor no ejidal presenta que en 20.6% de los predios no ejidales 

comprendían el 59.32% de la tierra de labor no ejidal; en el otro 

eKtremo, el 13.51% de la superficie de labor no ejidal se repar-

tía entre el 82.54% de los predios. El minifundio se localiza en 

la zona central de la república: el 63% de los predios menores 

de-5 has. de tierra de labor; en promedio, los predios de este 

grupo tienen 1.209 has. (ver cuadro estadístico No. 6.). 

• La situaci6n de los ejidatarios no fue muy distinta; más 

del 95% de las tierras de labor ejidal se cultivaban en forma in

dividual; en los ejidos también prevaleció el minifundio. En el 
centro del país se concentraron la mayor parte de ejid0s y ejida

tarios; el 40.5% y el 46.7% respec~ivamente, En esa misma zona -

se encontraban el 68.6% de los ejidos y el 72.4% de los ejidata-
rios con superficie media de labor por ejidatario en posesión de 

tierras menores de una hectárea. En cambio, en los Estados de B~ 

ja California, Nayarit, Sinaloa y Sonora, s6lamente se encontraba 
el 6,4% de los ejidos y el 5.7% de los ejida~arios del país y, en 

esos mismos estados, el 89% de los ejidatarios tenían una superf_!. 

cie media de labor de más de 4 hectáreas (véase cuadro 8 del apén 

dice estadístico). 

6. LA TENENCIA DE LA TIERRA DE 1951 a 1960 

Durante el período 1951-60, la economía mexicana creci6 con 

rapidez: el PIB a precios constantes pas6 de 85,409 millones de -
pesos en 1950 a 155 867 millones en 1960 (tasa media anual de 

6.2%); el producto real por habitante, pasó de 3 231 pesos a 

4 329 en ese mismo período (tasa media anual de 3.0%). La produc
ción de petr6leo crüdo aument6 de 73.9 millones de barriles a 

108.B millones entre 1950 y 1960; la potencia instalada de ener-
g!a eléctrica pasó de 1'235,000 kw. en 1950 a 3'021,000 kw. en 
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1960; el indice del volumen de la producci6n manufacturera pas6 -

de 100.0 en 1950 a 214.2 en 1960 y la extensi6n de la red de cami 

nos se duplic6 en el mismo período. 

El producto agropecuari9 también se modific6: entre 1950 y 
1960, pas6 de 17,122 millones de pesos a 25,919 millones y el pr2 

dueto bruto real por persona ocupada en el sector, pas6 de 3 549 

pesos en 1950 a 4,259 en 1960. La participaci6n del sector agr2 

pecuario en el PIB disminuye entre 1950 y 1960 (20.1% y 16.7% re~ 

pectivamente) y aumenta la de los sectores s.ecundario y terciario. 

Se registran otros cambios en el sector: conforme al aumento del 

ingreso per cápita y los cambios en el consumo, ocasionados por -

el crecimiento de la poblaci6n urbana (en 1950 representaba el 

42. 6% del total, frente al 50. 7% que represent6 en. 1960) la demaE_ 

da interna de productos pecuarios aument6 a una tasa media anual 

de 5.7% en el período 1950-1960, mientras que la de productos 

agrícolas al 4.5%; el consumo per cápita de maíz y trigo disminU

y6 entre 1950 y 1960, pero aument6 el de arroz, papa, frijol, ca

fé, azúcar, carnes de bovino y de cerdo, algod6n y otros; la de-

manda externa también aument6: el valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios y pesqueros pas6 de 3'089.7 millones de -

pesos en 1950 a 6'360.1 millones en 1960. 

El campo se tecnifica y capitalizá entre 1950 y 1960: el 

consumo aparente de fertilizantes pas6 de 12,400 toneladas en 

1950 a 196,100 en 1960 y el de parasiticidas de 14,100 toneladas 

a 113,600 toneladas en el mismo periodo; las áreas beneficiadas -

con obras de irrigación pasaron de· 1'187,000 hectáreas en 1950 a 

2'296,000 en 1960 y en este último año, el 19.3% de la inversión 

pública federal se destín6 al fomento agropecuario. Los recursos 

canalizados en términos reales, al sector agropecuario por el si~ 

te~a banc«rio se duplican entre 1950 y 1960; la capacidad de alm~ 

cenamienta·, de los Almacenes Nacional de Dep6sito llega en 1960 a. 

3.2 millones de toneladas y las operaciones de CONASUPO abarcan -
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varios cultivos. La maquinaria en uso en los predios agr!colas 

aumenta en forma significativa (véanse cuadros 8 y 14). 

Los precios relativos se mueven en contra del sector agrop~ 

cuario y sus costos de producci6n, en términos reales, aumentan -

en un 30%; los rendimientos de la producción agrícola también au

mentan. 

Es decir, el sector agropecuario contribuye al desarrollo 

nacional mediante: 

a) una continua expansi6n de la productividad del sector, 

b) un incremento en el ingreso real per cápita de la po

blaci6n del campo que se traduce en un mercado más am

plio por los bienes de otros sectores, 

c) una continua transferencia de ~ano de obrá del sector 

rural al urbano, en mayores niveles de productividad. 

d) eliminando los obstáculos en el uso de divisas, aumen

tando exportaciones y sustituyendo importaciones, 

e) concurriendo a la formaci6n de capital del sector y de 

otros sectores, y 

f) contribuyendo a mantener la estabilidad de precios in

ternos. 

En agosto de 1953 se publica en el Diario Oficial un Decre

to que establece la Procuraduría de Asuntos Agrarios, tendiente a 

dar "rápida soluci6n de los problemas inherentes a la adjudica

ci6n y tenencia de la tierra", al año siguiente, se publica el -

reglamento de la Procuraduría de Asuntos Agrarios; en ese mismo 

año pero 42 años después de que Zapata repartió dichas tierras, 

se expiden titulas definitivos a los campesipos de Ixcamilp~ de 

Guerrero, hoy Buena Vista de Zapata; en 1955 se liquida totalme~ 

te la deuda agraria y se aprueba la Ley de Crédito Agrícola. 
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En 1960 se cumplió el cincuentenario de la Revoluci6n Mexica

na. ¿Cuál era la estructura de la tenencia de la tierra después de 

50 años de Revoluci6n? En 1960, el 26.3% del total de la superfi-

cie explotada era ejidal; en ese mismo año el 43.4% de la tierra de 

labor era ejidal, frente al 44.1% registrado en 1950. 

La superficie explotada en los ejidos, que aumentó en t~rmi-

nos relativos hasta 1950, disminuye entre ese año y 1960; la super

ficie de labor ejidal disminuye en términos relativos, a partir de 

1940; la superficie media explotada por predio privado, que hab!a -

disminuido en forma continua, aumenta entre ·1950 y 1960 y la super

ficie media de labor por predio no ejidal continúa su marcha aseen-

dente iniciada en 1940. Las reformas de los años cuarenta tienen -

resultados. Es cierto que tanto la superficie explotada como la de 

labor aumentaron en forma contin~a entre 1930 y 1960, pero ese au-

rnento, se concentra en los minifundios. 

No s6lo la tendencia de la tenencia de la tierra es hasta - -

cierto punto una münera de explotación no ejidal, sino que la capi

talización y tecnificación del campo no se registra significativa-

mente en los ejidos. As! por ejemplo, la distribuci6n de la propi~ 

dad en los distritos de riego durante 1960-61 muestra que la super

ficie media por ejidatario es 4.2 hectáreas y la de colono o anti-

güo propietario 14.2 hectáreas. Además, el 80% de los predios men~ 

res de 5 hectáreas, es ejidaly el 84% de los ejidatarios tienen PªE 
celas menores de 5 ha. El 43% de la superficie de riego es ejidal, 

el resto de colonos y antigüos propietarios; estos últimos represe~ 

tan s6lo el 28% de los usuarios. Dicho de otra forma el 3.2% del -

total de los usuarios (colonos o antigilos propietarios) controlaban 

el 33.2% del total de la superficie en los distritos de riego. Des 

pués de 50 años de Revolución, existían 743 predios privados de más 

de 200 ha. de riego en promedio cada uno. 

Sobre el capital, vemos que también se concentra en los pre-

dios no ejidales m.:iyores de 5 ha. en 1960 el 80% de los tractores 

se encuentran en ellos; el 65~ de los camiones, el 76% de las des--
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granaderas de motor, el 89% de las trilladoras mecánicas. Frente a 

esto, el 47% de los arados criollos y el 55% de los arados de fie-

rro se localiza en tierras ejidales. Visto de otra forma, en los 

ejidos existi6 en 1960, un tractor por cada 936 ha. de superficie -

de labor, mientras que en los predios mayores de 5 ha., un tractor 

por cada 281 ha. 

Volviendo a la estructura de la tenencia de la tierra, tene-

mos que, la concentraci6n de la tierra no ejidal en 1960 presenta

ba las siguientes características: el 0.98% de los predios no ejid~ 

les comprendían el 74.37% de la superficie no ejidal explotada, la 

gran propiedad y el minifundio seguían siendo las formas predominan 

tes de tenencia de la tierra. 

El minifundio se concentra en la zona centro de la República: 

el 64.6% de los predios menores de 5 ha. con una superficie prome-

dio de 1.187 ha. La gran propiedad se concentr6 en la Zona Norte: 

el 60.5% en los predios mayores de 5,000 ha. tuvieron en promedio -

más de 33 mil hectáreas (véase cuadro 10 del apéndice estadístico). 

Como resultado de la concentraci6n de la tierra, el ingreso -

del sector agropecuario no se distribuy6 en forma equitativa, pues 

el 10% de las familias absorbían el 36% del sector agropecuario, o 

dicho de otra forma, más de la mitad de las familias recibían me-

nos de la cuarta parte del ingreso en el sector agropecua~io y és

te era menos de 500 pesos al mes. 

El salario mínimo medio rural pasa de 2.66 pesos en el bie-

nio 1950-51 a 8.17 pesos en 1960~61 y el poder adquisitivo de la 

moneda nacional pas6 de 100.0% en 1950 a 49.0% en 1960. El sala-

ria mínimo diario en las ciudades pas6 de 3.35 pesos a 9.41 pesos 

en el mismo período. El campesino seguía sin encontrar un alicie~ 

te significativo para emigrar del campo a la ciudad; la poblaci6n 

ocupada en las actividades agropecuarias pas6 de 4'824,000 en 1950 
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a 6'342,000 en 1960¡ las actividades industriales y de servicios -

absorbieron el incremento de la fuerza de trabajo urbana y, apenas, 

a pocas personas del campo. El número de trabajadores agricolas -

que salieron al exterior fue significativo; 433 mil en 1958, 444 -

mil en 1950 y 319 mil en 1960. El campesino tenia 3 alternativas: 

o emigra al extranjero o emigra a la ciudad o se queda atado al 

campo. Para la mayoría, la última alternativa se convirti6 en 

obligación. 

• 
La concentraci6n de la tierra NO se encuentra exclusivamente 

en la superficie no ejidal explotada. En 1960, vemos con respecto 

a la estructura de la tenencia de la tierra de labor no ejidal que 

el 1.31% de los predios no ejidales comprendían el 51.9% de la ti~ 

rra de labor no ejidal; en el otro extremo, el 10.8% -de la superf! 

cie de labor no ejidal se reparti6 entre el 77.3% de los predios. 

En 1960, se registraron 10.3 millones de hectáreas de super

ficie de labor ejidal; de éstas, 10 millones se cultivaron en for

ma individual y el resto (3.3%) en forma colectiva, el 44% de los 

ejidatarios se localizaban en la zona central de la república y s~ 

lo el 6% en la zona pad'.fico norte. en los ejidos prevalecía tam

bién el minifundio. (véanse cuadros 15 y 16). 

En el centro del país se concentró el minifundio ejidal: el 

63% .y 68% de los ejidos y ejidatarios con superficies de labor de 

menos de una hectárea. En cambio, en la zona pacífico norte el 

84.2% y el 85% de los ejidos y ejidatarios tenían superficies may2 

res de 4 hectáreas. 

Combinando las parcelas ejidales explotadas en forma indivi

dual con los predios no ejidales vemos .que el 0.59% de los predios 

no ejidales y ejÍdales comprendía el 30% de la superficie de labor 

del país; las cifras en 1950 fueron 0.98% y 34% respectivamente. 
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La superficie media de los predios no ejidales y parcelas -

ejidales trabajadas en forma individual muestran en 1960, que el 

90% de los predios no ejidales con tierras de labor y las parce-

las ejidales explotadas en forma individual tenían en 1960 una s~ 

perficie media inferior a la media nacional. La existencia del -

minifundio explica en parte por qué después de 50 años de reparto 

de tierras el problema agrario sigue siendo el. fundamental. de nue.2_ 

tra economía. La existencia del latifundio lo explica también. 

Así, en 1960, junto con el minifundio todavía existe el la

tifundio. Por eso, en parte, después de 50 ·años de Revoluci6n, -

el problema de la tierra sigue siendo fundamental. 

7. LA TENENCIA DE LA TIERRA DE 1960 A LA FECHA 

Desgraciadamente y a pesar de la extensa bibliografía con-

sul tada, no fue posible encontrar un análisis más o menos exhaus

tivo sobre la estructura de la tenencia de la tierra durante este 

período. A lo más, se obtuvo hasta el año de 1964, año en que 

termin6 el mandato del Lic. Adolfo L6pez Mateos. 

Sin embargo, creemos es pertinente hacer algunso comenta--

rios sobre el período en cuesti6n. 

Primeramente, analizando los años 1960-64, y en base a los 

comentarios de Víctor Manzanilla Schaffer en su libro "La Reforma 

Agraria" {1964), vemos que al finalizar el sexenio de L6pez Mateos, 

no se oper6 ninguna reforma legislativa ni estructural importante, 

que pudiese tener algún efecto considerable, sobre el problema 

agrario. Es más, podríamos afirmar sin ningún temor a eqt:ivocar

nos, que hasta 1964, la estructura básica de la tenencia ae la 

tierra, seguía siendo casi exactamente la misma que en 1960. Cua~ 

do mucho, cabe comentar durante este período algunas expropiacio

nes de latifundios que se llevaron a cabo en Cananea, Sonora; Cloe 
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te, Coahuila e Indiviso, Baja California; además de algunos casos 

de cancelación de inafectabilidad ganadera en Querétaro, Zacate-

cas y Guanajuato. 

En referencia al sexenio de 1964-70 del Lic. Díaz Ordaz, 

tal parece que no se present6 ninguna medida de relevancia sobre 

el problema agrario, 6 al menos no recordamos ningún incidente i~ 

portante. Este juicio se ve respaldado si analizamos superficia! 

mente el último censo agrícola. 

Se preguntarán por qué, si disponíamos de este censo no se 

hizo un análisis del período. La raz6n es sencilla: para llevar 

a cabo un análisis similar al de los períodos citados anteriormen 

te (1910-1960) se requeriría disponer del doble o triple de tiem

po que nos llev6 la elaboración ael presente trabajo, y por razo

nes obvias, no teníamos disponibilidad de ese tiempo. Sin.embar

go, las cifras de dicho censo arrojan evidencia de que hasta 

1970, los proble~as fundamentales sobre la tenencia de la tierra, 

seguian siendo los mismos que hace una década. 

Por último, algunos comentarios sobre el Sexenio Echeverris 

ta. Es importante hacerlos porque ta1 parece se hizo un esfuerzo 

gigantesco para tratar de levantar la producci6n agrícola, y por 

otra parte, son evidentes los pasos que se dieron en el sentido -

de reorganizar el agro mexicano. 

Algunos datos respaldarían la aseveraci6n que acabamos de -

hacer: la creaci6n de la Comisi6n Nacional de Desarrollo Regional: 

el volumen tan C'Jantioso de ayuda externa recibida por parte del 

BID para invertir en el campo y por úl.timo -y tal vez lo más im-

portante, - la pretendida "nueva mentalidad" como se empez6 a in

vertir en el campo. 
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Sobre este 111 timo. punto, se dieron esfuerzos concretos para 

promover 1a organizaci6n por cooperativas, de los campesinos y 

ejidatarios. Esto 11ltimo se hizo como forma alternativa de orga-
nización econ6mica a la tradicional. La raz6n de esto es obvia 

dada la fragmentación tan grande de la tierra. Por otra parte, 

se di6 impulso al desarrollo de las llamadas "Industrias campesi

nas" o "Industrias Rurales" como forma de aliviar el problema -

del desempleo en el campo. 

Entonces, en este nuevo esquema, parece se tiene en mente 

crear una serie de unidades económicas en el campo, en donde la 

actividad única no va a ser el trabajo sobre la tierra y la pro-
ducción de productos agricolas tradicion~les, sino que además és

tas mismas comunidades van a ser capaces de producir toda una se

rie de satisfactores corno ropa, equipos agrícolas tradicionales,

alimentos procesados, etc. 

En este nuevo esquema de organización, es la cooperativa la 

que se encarga de la producci6n, distribuci6n y comercialización 

de sus productos, adem~s de que la administración de la misma es 

hecha por la misma gente del campo. Como se ve, una organizaci6n 

de este tipo implica que gran parte de la inversión inicial que -

haga el Esado será en capital humano, esto es, en capacitar a los 

campesinos para que sean capaces no s6lo de trabajar la tierra, 
sino de producir bienes alternativos y administrar sus bienes. 

Por otra parte, el equipo de capital que es necesario para levan

tar ·un sistema de éstos es concebido por el Estado corno una trans 

ferencia y no co11~ un crédito a los beneficiarios. 

Ahora, es importante señalar que una inversión de este¡tipo 

NO tiene efectos en el muy corto plazo, porque el solo hecho de -

capacitar a los campesinos, organizarlos, crearles una conciencia 
de solidaridad, etc., toma tiempo. Simplemente como comentario,-
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cabe señalar que para la constituci6n de la cooperativa de Queré

taro en donde trabaj6 la Direcci6n de Actividades Productivas de 

la Comisi6n Nacional de Desarrollo Regional de la Secretaría de la 

Presidencia, tuvo que hacerse un trabajo de cerca de ~ño y medio, 

y en la actualidad, est§n por constituírse muchísimas cooperativas 

más, en donde el Estado lleva invirtiendo cerca de dos años. 

Si bien, este tipo de organizaci6n puede no ser el óptimo 

por muchas razones que no cabe analizar en el presente trabajo, es 

muy sugestivo el hecho de que el Estado ensaye formas alternativas 

en süs esquemas de inversi6n~ Esto es, al fin está comprendiéndo

se que la estructura vigente de organizaci6n y tenencia de la tie

rra, es el primer obstáculo -como lo demuestra el bosquejo histó

rico desarrollado- para resolver el problema agrícola en México. 



CAPITULO II 1 

ASPECTOS JURIDICOS DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

l. EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

El Art!culo 27 Constitucional establece las normas jurídicas 

sobre las cuales ha de llevarse a cabo la Reforma Agraria, dando 

una nueva estructura legal a la tenencia de la tierra. Los linea 

mientes generales que establece quedan expresados de la siguiente 

manera: 

l. E.stablece el origen de la propiedad, diciendo que las tierras y 

aguas pertenecen "originalmente a la Nación", lo que ha 

transmitido el dominio de ellas a lo·s particulares para con!! 

tituir la propiedad privada. 

2. Establece el principio de que la Nación "podrá imponer a la 

propiedad privada las modalidades que.dicte el interés públi 

co, ••• as! como el aprovechamiento de los elementos natura-

les y procurar una ·equitativa distribución de la riqueza" 

con ello establece un nuevo concepto de ·propiedad privada, -

al señalarle espec!ficarnente una funci6n social. 

3. Decreta la lirnitaci6n de los latifundios, para lo cual facul 

ta a los Estados quienes" ••• pedirán las leyes respectivas,

debiendo pagarse en determinado plazo las fracciones vendi_:

das y debiendo también cubrirse las deuda.s a los propieta- -

rios, con bonos de una deuda especial". Esta expropiaci6n -

s6lo podrá hacerse por. causa de utilidad pública. 

4. Crea los sistemas "ag.rarios de dotación, restitución, arnpli~ 

ci6n y creaci6n de nuevos centros de población agrícola", f! 
jando las bases fundamentales para los distintos procedimie~ 

tos, y establece un conjunto de autoridades agrarias, crean-
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do la dependencia del Ejecutivo encargado de la aplicaci6n de 

las leyes agrarias, de esta tnanera._posibilita a las nuevas p~ 

blaciones para que tengan tierras, pues por medio de la dota--
ci6n de ejidos, la Naci6n deberá concedérselas. 

5. Restringe la capacidad de adquirir propiedades a las Asocia-

cienes Religiosas, a las Instituciones de beneficencia, soci~ 

dades an6nimas, y a los extranjeros a menos que éstos renun-

cien al derecho de reclamar ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

6. Se concede "el derecho de tener capacidad para disfrutar en -

comGn las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que 

fuesen restituídas a los condueñazg.os, ran~herías, pueblos, -

congregac;::iones, tribus y demás corporaciones de poblaci6n que 
de hecho y por derecho, guarden estado comunal". 

7. Al establecer que los pueblos, rancherías y comunidades que -

carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suf!_ 

ciente para las necesidades de su poblaci6n", tendrán derecho 
a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 

inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad", y con-

forme a la facultad otorgada a los Estados para la liquida-
' ci6n de los latifundios, les confiere la responsabilidad de -

delimitar las proporciones de la pequeña propiedad. 

En la legislaci6n actual, el ejido aparece no como una unidad 

aisrada y con un prop6sito pecuniario, sino como un sistema bien -

definido de tenecia de la tierra, además existen distintas clase~ 
y tipos de ejidos como por ejemplo: el agrícola, el ganadero y el 

forestal; el sistema ejidal actual proporciona formas jurídi¿as p~ 

ra realizar la explotaci6n de la parcela en forma individual y pr~ 
porciona al ejidatario el tít~lo ~e usufructo parcelario, que del!_ 

mita con toda precisi6n la_extensi6n y colindancias de su parcela 
individual. Asimismo el ejido, como extensi6n total de tierra que 
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se entrega a un núcleo de poblaci6n comprende: extensiones de cul.

tivo o susceptibles a ser cultivadas; una zona para urbanizaci6n;

la parcela escolar y las tierras de agostadero, monte o cualquier 

clase (distintas a las de labor), en las cuales se pueden satisfa

cer las necesidades colectivas del núcleo de poblaci6n beneficiado. 

La pequeña propiedad agrícola o ganadera como otra forma im-

portante la tenencia de la tierra, es señalada en el Artículo 27 -

Constitucional donde se fija su extensi6n y características; así -

se establece que no debe exceder de cien hectáreas de riego, dos-

cientas de temporal, cuatrocientas de agostadero de buena calidad 

y ochocientas de montes o agostadero árido, si es agrícola; si es 

ganadera su extensi6n será de acuerdo al índice de agostadero del 

lugar a donde se establezca, pe~o siempre teniendo como límite la 

alimentaci6n de 500 cabezas de ganado mayor. Una cuesti6n muy im

portante es que, la constitución para evitar el ausentismo y aban

dono de estas tierras y para hacerlas congruentes con el concepto 

de propiedad en función social, señala el período máximo en que 

puede ser improductiva, pasando éste puede ser expropiada para nu~ 

va repartición. 

Una tercera forma de tenencia de la tierra contemplada por el 

Artículo 27 Constitucional es la propiedad comunal de tierras, 

aguas y bosques que se reconocen a los núcleos de poblaci6n (indí

genas en su mayoría) que guarden estado comunal. 

Finalmente "podemos considerar que la colonizaci6n es otra 

forma de tenencia de la tierra -señala Víctor Manzanilla S.- en 

la estructura agraria del presente ••.• , pensarnos que esta forma de 

tenencia de la tierra, tiene características peculiares; pero no -

tan determinantes como para considerarla independiente del ejido,

la pequeña propiedad y la propiedad comunal", pues el resultado de 

ella es la creación de pequeñas propiedades, quedando así contem-

plada por el Artículo 27 en lo referente a la pequeña propiédad. 
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De estos preceptos constitucionales se derivan los line~mien

tos generales que ha de seguir el c6digo agrario, el que como ley 

regula la Reforma Agraria, éste código agrario especifica lo refe

rente a las autoridades agrarias nacionales, autoridades ejidáles, 

derechos de restituci6n y dotaci6n de tierras, así como la amplia

ción de ejidos y reglamentos ejidales; por ello, creemos necesario 

citar la "Exposici6n de Motivos" que el Presidente de la República 

Gral. Lázaro Cárdenas expuso ante el Congreso de la Uni6n, donde 

señala la importancia que tiene para el país la Reforma Agraria. 

2. EL CODIGO AGRARIO 

El C6digo Agrario reglamenta las disposiciones del Artículo 

27 Constitucional, por ello es importante señalar los aspectos -

principales de este código, empe!zaremos por un extracto de la "Ex
posici6n de Motivos" por el entonces Presidente de la Rept:iblica 

General Lázaro C:irdenas en el año de 1940: 

" ••••• Reformar el Código ••••• con motivo de las actividades 

desplegadas en la resoluci6n de la primera fase del problema agra
rio: poner la tierra en manos de los campesinos • 

•••• Por lo mismo, era de urgente necesidad entregar la tierra 

no s6lo para resolver el problema econ6mico de cada familia, mejo

rando su alimentaci6n, su vestuario •••• , sino para aumentar la pr5?_ 

ducci6n agrícola respecto de la que se·tenía o podría tenerse bajo 

el régimen de acaparamiento de la tierra en pocas manos, porque la 

Revolución persigue que los productos de cada ejido vayan a los 

mercados de consumo ••• ; pero para esto era indispensable ayudar al. 

campesino con la construcción de presas y obras de regadío, con la 

introducci6n de los más modernos sistemas de cultivo, con medios -

crediticios ••• , y otros varios recursos, pues si la tierra se les 

entregaba sin proporcionarles los elementos para cultivarla, sus 

esuferzos serían nulos y perdidos y nula también la obra inicia-
da ••••• 
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Por otra parte,.;. el que, a la mayor brevedad quedara con

cluido el reparto de la tierra a.los campesinos y sus necesida-

des verdaderamente satisfechas, se hizo necesario no solo aumen
tar las partidas presupuestales, ••.•• para lograr cuanto antes -

la aplicaci6n de la ReTorma Agraria, sino también dictar normas 

adecuadas para que esa repartici6n se activara y poder construir 
•••• mayores fuentes de producci6n económica y de bienestar so-

cia1. El nuevo C6digo •.• , define la organización, origen y a-

tribuciones de las autoridades, se ocupa de la propiedad agraria 

comprendiendo en esta materia la restitución y la dotación de 

tierras y aguas, las ampliaciones y dotaciones complementarias,

el régimen y la decisión de los conflictos de la propiedad comu
nal, redistribuci6n de la población rural, la nulidad de fraccio 

namientos y el régimen de la propiedad agraria. 

En materia de fondo, se previene que la aplicación de eji-

dos puede hacerse no sólo en terreno de riego y de temporal, sino 

en los de cualquier clase. 

Se permite el establecimiento de ejidos ganaderos y forest~ 

les cuando no se disponga de terrenos laborables suficientes pa
ra no producir desplazamientos de población innecesarios y por-

que no hay razón alguna para que los campesinos no deban dedicaE 

se personalmente a explotar •••• complementando la explotación 
agrícola • 

••• para los efectos dotatorios, •••• considerando que no se 
llega a la parcela sino mediante el fraccionamiento y que éste 

no debe efectuarse en aquellos casos en que por las condiciones 
1 

peculiares de la tierra entregada convenga mantener el sistem? 
colectivo de trabajo. 

Es conveniente eldesarrollo colectivo del ejido en donde 
las condiciones sean propias, porque desde el punto de vista ec~ 

nómico, los ejidatarios tienen la posibilidad de usar maquinaria, 

---... --.-...--------------
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herramientas y crédito que determinan la mejor explotaci6n agríco

la y la disminuci6n de los costos de producci6n y desde el punto -

de vista social, constituyen un medio efectivo de uni6n que crea -

conciencia colectiva, ahuyenta el individualismo egoísta, desarro

lla el sentido de cooperaci6n en todas sus formas y arraiga a la -

masa campesina al campo, evitando su emigraci6n a las ciudades y -

creando, en fin, una célula social, econ6mica y política de sólida 

estructura para la vida nacional 

En l_os ejidos provisionales, el trabajo de las tierras podrá 

ser individual o colectivo, mediante distribuci6n écon6mica, en el 

primer supuesto, por parte del comisariado y empleando un plan de 

explotaci6n agrícola adecuado •••• 

Se faculta a los núcl~os d~ poblaci6n en ·posesi6n de bienes -

comunales, para continuar en su r~gimen de propiedad y de explota

ci6n tradicionales o para optar por el régimen ejidal; en todo ca

so, tendrán los mismos derechos que los ejidos.para los efectos 

del crédito del Estado y para la canalizaci6n dirigida por el Go-

bierno, del crédito particular. 

Por Gltimo, en materia de organizaci6n de autoridades y atri

buciones de las mismas, se distingue entre autoridades y 6rganos -

agrarios~····l se consagra la representaci6n de los campesinos en 

el cuerpo consultivo agrario •••• , se definen las atribuciones de -

las comisiones agrarias mixtas como 6rgano consultivo agrario, se 

establece que las mujeres con derechos agrarios pueden desempeñar 

puestos en los comisariados y en les consejos de vigilancia .•.•. 

las atribuciones de las asambleas generales de ejidatarios, las 

que se celebran cuando menos una vez a~ mes, especialmente para 

dar cuenta en ellas del manejo del Fondo de la Comunidad •••• 
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3. ORGANIZACION FORMAL AGRARIA 

Conforme a lo previsto por el C6digo Agrario, las autoridades 

encargadas de regir internamente el funcionamiento de los "n(icleos 

de población ejidal" son: 

lo. La asamblea general, integrada por los ejidatarios, es 

la autoridad suprema dentro del ejido. 

2o. El comisariado ejidal, electo por votaci6n mayoritaria 

de la asamblea general, está constituido por tres miem

bros propietarios y tres suplentes (Presidente, Secreta 

rio y Tesorero). 

3o. Consejo de Vigilancia, compuesto por tres miembros desig 

nades por la minoría electoralmente opuesta al cornisari~ 

do ejidal. 

Cada una de estas autoridades tiene sus atribuciones entre 

las principales son para la asamblea general: 

a) Representar al núcleo de poblaci6n ante las autoridades 

administrativas y judiciales. 

b) Administrar los bienes ejidales que se mantengan en régi

men comunal. 

e) Vigilar los parcelamientos ejidales. 

d) Formar parte del Consejo de Administraci6n y Vigilancia 

de las Sociedades locales de Crédito Ejidal y de sus 

ejidos. 

Del Consejo de Vigilancia: 

a) Vigilar los actos del comisariado ejidal. 



CAPITULO IV 

IMPORTANCIA ECONOMICA DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA 

Si bien es cierto que cuando se ha llegado a una etapa avanza

da en el desarrollo econ6mico, la importancia econ6mica relativa 

del factor tierra declina al decrecer la proporci6n de insumos dedi:_ 

cada a la producci6n agrícola, también lo es que en la actual situ~ 

ción de los países en vías de desarrollo la tierra es escasa y muy 

apetecida. 

En efecto, en una econom.ía desarrollada decrece la proporción 

dedicada a la agricultura; al mismo ti~mpo, en el conjunto de insu

mos del sector agrícola, decrece la proporción constituida por la -

tierra (o se mantiene, si se consideran incluidas las mejoras terri:_ 

toriales), a pesar.de que la recombinación de insumos en la agricu_! 

tura tiende a emplear menos esfuerzo humano en relación con· todos 

los.demás insumos; y la tierra está incluida entre estos últimos. -

As"í la tierra deja de ser el factor limitativo crítico del progreso 

económico. 

Sin embargo, muchos de los países subdesarrollados se enfren-

tan a la necesidad de que las posibilidades nuevas y mejores de pr2_ 

.ducci6n, que surgen a medida que la economía progresa, no dejan de 

lado a la agricultura, con el fin de que pueda optarse por una com~ 

binaci6n que comprenda más artículos y servicios no agrícolas y me

nos agrícolas. De esta manera, la oferta limitada de tierra culti

vable es un grave problema que se acentúa por: 

a) la natural caracte"rística de factor inmóvil de la tierra, 

b) sus diferentes grados de fertilidad, 

e) el mecanismo de los rendimientos decrecientes, y 



52. 

d) por su inmovilidad econ6mica, basada en razones institucio

nales (dificultades para el traspaso de unas a otras manos 

y de unos a otros usos y formas de uso) • 

Cuando la mayor parte de la propiedad consiste.en tierras que 

no se encuentran en manos de los cultivadores sino principalmente -

de un pequeño grupo de familias absen.tistas que gozan del poder po

lítico, los países se ven en la necesidad de implantar reformas 

agrarias que reflejan la importancia de la tierra y de los proble-

mas relativos a su propiedad como determinantes para el desarrollo. 

En un enfoque puramente econ6mico, en vez de preocuparse por -

la divisi6n de la tierra, debería ponerse el mayor interés en mejo

rar las condiciones del asalariado agrícola, facilitar el progreso 

técnico de la agricultura y lib~ar a esta actividad de la presión -

demográfica. Legislaci6n del trabajo, vigilancia de su cumplimien

to y labor social entre los trabajadores; investigaci6n y divulga-

ci6n agrícola para los empresarios; obras pGblicas de mejoramiento 

de tierras, comunicaciones y colonización de tierras nuevas son 

acciones muy importantes para lograr el desarrollo econ6mico. Sin 

embargo, la reforma agraria no debe eliminarse para atacar concen-

traciones excesivas, el uso de la tierra corno capital especulativo, 

o la incapacidad administrativa de cierto tipo de propietarios. 

Una vez señalada la importancia de la tierra en el desarrollo 

econ6mico y de la reforma agraria como transformaci6n de la estruc

tura de tenencia de la propiedad y de las relaciones de producci6n 

existentes se analizarán los principales objetivos e instrumentos -

de una política económica agraria que pretenda ser atinada. 

l. OBJETIVOS E INSTRUMENTOS PARA EL DESARROLLO ECONOMICO 

La estructura de la tenencia de la tierra existente en muchos 

países adolece de defectos que frenan el desarrollo econ6mico de la 

agricultura: la reforma agraria comprende la correcci6n de esos 
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defectos, pero el progreso de tal actividad no est~ condicionado 

s6lamente por las formas de tenencia de la tierra. La estructu

ra agraria es simultáneamente, causa y efecto del retráso agrícQ 

la, dentro del círculo vicioso formado por los factores que ori

ginan tal retraso. Consecuentemente, las medidas de impulso, en 

una atinada política agrícola deben ser varias. 

a) Principales objetivos 

En la etapa de desarrollo más comdn en los países en vías 

de desarrollo aparecen como objetivos principales.de una 

política agrícola los siguientes: 

l. Mejorar las condiciones de vida de los asalariados 

agrícolas, los cuales disminuirán en namero, pero no 

desaparecerán como resultado de una reforma agraria. 

Mientras la reforma se realiza por completo, ese me

joramiento los hará más aptos como posibles benefi-

ciarios de ella. En esta labor debe incluirse a los 

pequeños arrendatarios y aparceros, y particularmen

te a otros campesinos que son para 1os. hacendudos una 

fuente de trabajo gratuito. El incremento del poder 

adquisitivo de las grandes masas y la reconquista de 

una dignidad socia1, constituirán un fuerte estímulo 

para el desarrollo econ6mico genera1. Conviene ano

tar que se descuida con frecuencia cuanto concierne -

a la protección de los asalariados agrícolas. 

2. Facilitar el progreso técnico de la agricultura, que 

se ve dificultado por diversos factores: 

Falta de conocimiento de mejores técnicas 

Espíritu rutinario de los empresarios 

Lejanía de algunas explotaciones agrícolas res

pecto de los mercados 
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Magnitud demasiado pequeña de algunas de ellas o 

demasiado grande de otras, siendo esto Gltimo un 

obstáculo para una buena administraci6n. 

Cultivo indirecto y consecuente falta de estímu
lo para las mejoras territoriales que caen den-
tro de las posibilidades del empresario indivi-

dual u organizado en cooperativas. 

Falta de posibilidades para establecer un sistema s~ 

tisfactorio de tenencia en las tierras mejoradas con obras pGbli

cas del gobierno. 

3. Librar a la agricultura de la presi~n demogr~fica que 
la aqueja en ciertas .zonas, y poner en producci6n re

cursos naturales inaprovechados existentes en otras. 

b) Principales instrumentos 

Desde un punto de vista meramente econ6mico, la desigual -

distribuci6n de la tierra y los demás defectos de la es

tructura agraria constituyen un problema solo en tanto es

tén impidiendo el logro de los tres importantes objetivos 
señalados. Para alcanzarlos se requiere respectivamente: 

l. Una adecuada legislaci6n del trabajo y vigilancia es
trech& que asegure su cumplimiento en el campo. La-

bor social y educativa entre los trabajadores. Legi~ 

laci6n en materia de arrendamiento y aparcerías, y 

prescripción de toda forma de servidumbre feudal. Fi 

jaci6n de salarios mínimos. 

2. Impulsar la investigaci6n y divulgación agrícolas pa
ra averiguar y difundir las mejoras que deben introd~ 

cirse en la tecnología: otorgar crédito agrícola de -
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promoci6n para llevar a cabo tales mejoras y las te

rritoriales que estén al alcance del productor, tan

to del individual como del organizado en cooperati--

vas; determinar las magnitudes de explotaci6n que 

son fáciles de administrar con eficiencia y al fren

te de las cuales pueda haber propietarios dotados de 

espíritu de iniciativa y favorecer y fomentar dichas 

magnitudes; realizar una política de comunicaciones 

que permita fácil acceso a los mercados; efectuar 

obras públicas encaminadas al ~ejoramiento de las 

tierras ya cultivadas, como riego y drenajes, que 

crean condiciones apropiadas para la aplicación de ·

una técnica mejor, y establecer posiblidades de que 

el Estado reacondicione la tenencia en las tierras 

mejoradas por esas"obras piiblicas. 

3. Para el logro del tercero de los objetivos enuncia-

dos son asimismo, necesarios el establecimiento de -

comunicaciones que permitan abrir al cultivo tierras 

nuevas; la ejecución de obras públicas de riego y 

drenaje y la colonización de tierras nuevas, dirigi

da u orientada. 

Las necesidades de una reforma se encuentran entremezcladas 

en estos tres objetivos principales de una política agrícola y en 

los procedimientos que deben aplicarse para su logro. Algunos as 

pectas no agrarios de dicha política, como las obras públic,1s, 

originan una evolución espontánea que atenúa el problema agrario 

o facilita su resolución. 

2 •. DISTRIBUCION DE LA TIERRA Y OISTRIBUCION DEL INGRESO 

Desde el punto de vista econ6mico, una simple distribuci6n -

de la tierra cede lugar en il!lportancia a una buena distribuci6n -
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del ingreso, a un amplio uso de los recursos y a una alta produc

tividad de los factores de la producci6n, sin desconocer la "rela

ci6n existente entre uno y otros aspectos. En los paises subdes~ 

rrollados, incluso una mejor distribuci6n del ingreso, considera

da aisladamente y si no va acompañada de un aumento de la produc

tividad, puede tener, debido al lento ritmo de. formaci6n de capi

tal, muy poco efecto inmediato sobre el desarrollo, y a veces, 

por algan tiempo, un efecto adverso. 

Como ejemplo de lo anterior sup6ngase en el caso extremo una 

distribución de la tierra perfectamente "equitativa": el conjunto 

de los agricultores del país tendría tierra, en ~uperficie igual 

para todos; en tal generalizado minifundio, difícilmente se abri

ría· pasó el más pequeño progreso de la agricultµra, y el ingreso 

de todos los agricultores sería.muy bajo. 

3. EFECTOS ECONOMICOS DE LA DISTRIBUCION DEL INGRESO 

No existe una teoría que examine la producci6n en condicio-

nes de latifundismo para deducir la retribuci6n a los factores en 

.esas condiciones, conocer ei cambio en la distribución del ingre

so una vez que se entrega la tierra a los peones del campo y ave

riguar así el grado de redistribuci6n ya provocado. Un enfoque -

apropiado quizá consista en considerar al latifundista como un em 

presario racional que funciona en un mercado de competencia per-

fecta. La falta de comunicaciones y el control de la tierra lo -

convierten en un monopolista en el mercado de productos y en un -

monopolista en el mercado de factores en el cual, inclusive, ba

jo ciertas condiciones, puede contr~1ar el ingreso monetario de -

los consumidores. Los al tos costos de transporte y ·· 1as aleaba! as 

bloquean a otros.competidores del mercado del monopolista. Lu 

condición de maximización de utilidades de un productor está con~ 

tituída por la igualdad entre ingreso marginal y costo marginal. 
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Por supuesto, el ingreso marginal es inferior al precio de la 

mercancía si la curva de demanda tiene su inclinaci6n normal. A 

su vez, el salario es menor que el producto marginal físico del 

trabajo valuado a precios corrientes cuando son válidas las con

diciones de monopolio que también se su. 1onen. Por el lado de -

los factores, dado que tanto la tierra cima la mano de obra son 

abundantes, se puede pensar que la curva ie costos marginales in 

tersecta la de ingres~s marginales a la L~quierda de la curva de 

demanda, existiendo tierra ociosa o no cultivada como un corola

rio de las condiciones del mercado. La adquisici6n de más tie-

rras por el latifundista se explica como un.mecanismo de defensa 

para evitar el acceso de nuevos competidores al mercado. 

La reforma agraria puede interpretarse como un cambio en la 

estructura del mercado -de productos y factores- a un modelo -

más pr6xirno a la competenci~ libre. Por el lado de los produc-~ 
tos se entabla competencia entre varios productores, quienes, 

por razones de maxirnizaci6n de utilidades, igualan el costo mar

ginal al precio, y desplazan la curva de demanda a la derecha, -

produciendo nuevos cambios en los precios; y quizá induzca cam

bios en la inversi6n y capitalizaci6n agrícolas que dinamizan la 

nueva situaci6n respecto al anterior equilibrio estático de tipo 

monopólico. Los nuevos incentivos para invertir -resultado en 

gran parte del desplazamiento de la demanda- dan por resultado 

formación de capital, cambio en la funci6n producci6n, modifica

ciones de la productividad, etc. 

4. EFECTO MOVILIDAD DE LA MANO DE OBRA EN EL CAMPO 

Una reforma agraria influye en la mayor movilidad de los 

factores, entre otros de la mano de obra. La movilidad econ6mi

ca y social tiene un sentido bastante amplio.y difícil de preci-. 

sar estadísticamente, sin embargo, es posible cuantificarlo, 

cuando menos en un sentido geográfico, observando la migraci6n -

por entidades federativas. 
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Se puede expresar que el cambio en la estructura de mercado 

que trae consigo una distribución de la tierra elimina las condi 

ciones monopsónicas en el mercado de trabajo y permite mayor mo

vilidad a la mano de obra. El mayor uso de la tierra facilita -

la movilidad de este factor respecto a los cultivos. 

Después de transcurridos algunos años después de una distr! 

bución de la tierra, el aumento de la población, las obras en c~ 

municaciones y los gastos en educaci6n apoyan la movilidad ocup~ 

cional y geográfica de la mano de obra, lo que acelera el creci

miento urbano. 

Con posterioridad a la distribución de tierras desciende la 

mortalidad rural. Esto contribuye a acelerar el crecimiento de -

la población, aunque la migración interna llega a determinar que 

la tasa de crecimi.ento de la población urbana supera con mucho a 

la rural. 

El cambio de la población rura1 a urbana debilita la elast! 

cidad de consumo de bienes agropecuarios y fortalece la de los -

industriales. Esto permite deducir que el efecto movilidad tie

ne una influencia en la estructura de la demanda, fortaleciendo 

el consumo de productos industriales y de s·ervicios. En este 

sentido tiende a cancelar el efecto que en la estructura de la 

demanda tuvo el efecto redistribución que aumenta el consumo de 

productos agropecuarios, especialmente alimenticios. 

S. EFECTOS ECONOMICOS DE LA MANO DE OBRA EN LA INDUSTRIA 

Al ampliar la oferta de mano de obra urbana, la movilidad 

demográfica ayuda a deprimir la tasa real de salarios urbanos, 

cuya oferta es muy elástica. Esta influencia se apoya durante 

los períodos inflacionarios, manteniendo deprimidos los costos -

de la mano de obra. El mercado de trabajo presenta característ! 

cas mixtas: por un lado, el aumento de la demanda de trabajo ca 
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lificado eleva, la retribución real de la mano de obra: por otro, 

la migraci6n dificulta el alza de las t.asas reales de salarios p~ 
ra el trabajo no calificado en zonas urbanas, si bien·hace desee~ 

der la importancia del sector de subsistencia. 

El movimiento migratorio del campo a la ciudad, que provee -

de mano de obra barata a la industria y a los servicios., hace que 

el crecimiento de las ciudades propicie la especialización del 

trabajo: da lugar a fuertes inversiones en inmuebles, servicios 

y abastecimientos urbanos; origina cuantiosas ganancias de capi

tal. en terrenos urbanos y gastos de la industria de la construc-

ci6n y crea ampliaciones de la oferta del mercado de trabajo en -

las ciudades. Esta es unq de las formas en que el desarrollo del 

sector agropecuario apoya el crecimiento industr~al. 

"Algunos economistas consideran la industrializaci6n como un 

paso obligado en el 'proceso de independencia econ6rnica de un país: 

procesar las materias primas nacionales y sustituir con producci6n 

interna los productos in~ustriales importados. Se argumenta que -
el tamaño del mercado impide una estructura-industrial amplia y -

diversificada: la preocupaci6n por la baja productividad del tra
bajo agrícola, que determina la baja retribuci6n del asalariado y 
empresario agr1cola, hace pensar en la disminuci6n de la inversi6n 

industrial y en la realiz.aci6n de obras básicas para el progreso -

de la agricultura: expansión de la industria eléctrica, caminos e 

irrigaci6n, que permitirían mejorar la situación de la actividad -

en la que se ocupa un importante porcentaje de la poblaci6n. 

Un tipo de desenvolvimiento industrial orientado a sustituir 

importaciones, asigna tareas bien específicas al sector agrícola. 

Como la producción industrial demanda divisas para su normal des~ 
rrollo y sólamente genera divisas en una mínima parte, el sector 
agrícola tiene que cumplir ciertas funciones si es que el país ha 

de observar un crecimiento sostenido. Debe producir alimentos p~ 
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ra el consumo del propio sector y de la poblaci6n ocupada en - -

otras actividades¡ debe producir bienes intermedios para la in-

dustria; y debe generar un excedente exportable suficientemente 

grande como para cubrir gran parte del valor de las importacio-

nes de bienes de inversi6n y de las adquisiciones en el exterior 

de las materias primas que se usan en la capitalizaci6n del pa!s 

y en la producci6n industrial. Por otra pa:t;te, el sector agr!c2 

la puede contribuir también a1 desarrollo mediante la transferen 

cia de ingresos a los otros sectores por diferentes v!as, la fis 

cal, la financiera; mediante transferencia de mano de obra o a -

través de modificaciones de los precios relativos. 



- e o N e L u s I o N E s 

El problema de la tenencia de la tierra existe como problema 

desde la época de la conquista y col.onial.. A lo largo de la his

toria ha cambiado sus matices, y se 1e han"p.lanteado mGltiples so 

luciones, pero ninguna ha sido· definitiva en el sentido de ser 

una Reforma Agraria, tal y como se define a ésta en el Capítulo I. 

Del análisis del Artículo 27 Constitucional y del.C6digo A~

grario aparentemente se concluye que el orden legal que encierra 

a la tenencia de la tierra en México es sólido y consistente. Sin 

embargo, hay mue.has otras leyes y reglamentos agrarios que en 

cierta medida han frenado el desarrollo. El nuevo objetivo de la 

refo=ma agraria que es generar ocupaci6n en el campo, tr·ata de 

adecuar la norma legal para que ésta sea la que se adapte a la ne 

cesidad y no como ha sido que es la norma legal la que encauza 

las áct.ivídades del sector. 

Las leyes que se revisan son 18, entre ellas, la Federal de 

Reforma Agraria, la de Amparo, la de Crédito Rural, la de Socied~ 

des Cooperativas y la de Solidaridad Social. 

El enfoque econ6mico confirma que los lineamientos a los que 

el r§gimen actual de la tenencia de la tierra está sonetido, son 

econ6micamente justificables y viables. Su no aplicación ha sido 

una vez m~s debida a cuestiones que escapan a toda planificación 

1 
¡ 
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y regulaci6n justa, como la corrupci6n, por ejemplo. De 1917 

hasta el presente, 52 millones de hectáreas de tierras de todo 

tipo se han distribuído entre 2.2 millones de campesinos. Se h! 

cieron dotaciones gratuítas a las comunidades llamadas ejidos. -

En otras palabras, la reforma agraria a la que se someti6 la te

nencia de la tierra en México fue confiscatoria para las propie-

dades de más de 100 hectáreas. 

México tiene hoy, pese a todos los problemas, la estructura 

agr!cola más dinámica, variada y autosuficiente de toda América 

Latina. Es indudable que las alt~s tasas de formaci6n de capi-

tal, para la revoluci6n industrial de México en las primeras fa

ses de la reforma de 1917 a 1942, se debieron a la agricultura. 

Sin la reforma agraria, habría sido imposible la estabilidad po

lítica, las altas tasas de formaci6n de capital y una mayor pro

dticci6n y productividad de la agricultura. 

Puesto que puede suponerse razonablemente que en la mayor -

parte de los países subdesarrollados, ni ei comercio, ni la ayu-

da externa, ni las inversiones extranjeras proporcionarían la m~ 

yor parte del capital necesario para financiar el desarrollo ec2 

n6mico y puesto que la agricultura es, por definici6n, una de 

sus pocas fuentes de capital, llegamos inevitablemente a la som

bría conclusi6n de que esos países, para desarrollarse, tendrán 

que iniciar reformas agrarias análogas a la mexicana con esa es-

tructura de la tenencia de la tierra, en la cual el sector agrí-
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cola, casi por si solo, tuvo que.pagar durante mucho tiempo la 

cuenta del desarrollo. 

Ahora, es importa~te señalar como el Estado empieza hoy en 

día a practicar formas de organización econ6mica y social dife-

rentes en el campo. Ello denota que al fin se ha dado cuenta, o 

al menos ha comprendido -como lo demuestra la evidenc~a hist6ri 

ca- que el principal problema del sector agrícola y lo que fun

damentalmente lo ha estado frenando es la estructura de la tene_!! 

~ cia de la tierra y de organización de la producción vigentes. 
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IútOS DE 1877 a 1910 

HACIENDAS Y RANCHOS EXISTENTES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Entidad H a c i e n d a s R a n e h o s 

1 8 7 7 l 9 o o 1 9 1 o 1 8 7 7 1 9 o o 1 9 1 o 

T O T A L 5 869 5 932 8 431 14 705 32 557 48 633 
Aguascalientes 48 33 38 464 326 463 
Baja Ca.lifornia 17 5 1.1 35 624 1 093 
Campeche 130 179 147 158 230 161 
Coahuila 86 165 290 168 1 053 819 
Colima 29 25 40 225 197 293 
Chiapas 98 518 1 076 501 456 1 842 
Chihuahua 123 158 222 596 274 2 403 
Distrito Federal · 37 32 1.1 62 73 42 
Durango 1.43 200 226 382 l. 436 2 474 
Guanajuato 421 428 51.1 889 3 134 3 788 
Guerrero 1.1.6 154 92 195 461. l 620 
Hidalgo 1.57 191 208 538 531. l 461 
Jalisco 385 358 471 2 646 6 763 7 465 
l'<l~xico 389 376 398 259 473 'i89 
Michoacán 496 359 397 l 527 2 354 4 436 
More los 48 33 40 53 72 102 
Nuevo Le6n 247 435 507 952 1 525 1 799 
Oaxaca 116 151 191 753· 909 769 
Puebla 480 359 376 587 566 901 
Querétaro 121 117 146 292 243 495 
Quintana Roo 3 24 
San Luis Potosi 159 155 211 156 2 075 1 540 
Sinaloa 98 50 37 192 2 096 3 178 
Sonora 112 237 314 393 991 l 290 
Tabasco 67 414 634 118 243 1 174 
Tamaulipas 107 101 186 322 l 478 2 879 
Tepic t t.oy Nayarit) 52 43 1 103 1 653 
Tlaxcala 136 113 117 143 148 110 
Vera cruz 237 360 159 652 1 733 1 807 
Yucatán i 145 52 1 1.70 363 .27 611 
iacatecas 121 122 159 l 084 898 l 437 

FUENTE: Estadísticas sociales del porfiriato, 1877-1910, Secretaria de Econom!a 1956. p.41. 



CUADRO 2 

1 9 1 o 

SUPERFICIE EN LAS HACIENDAS DE ALGUNAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

(Hectáreas) 
P r i mera p a r t e 

E n t i d a d s u m a Menos de 100 De 101 a 1 000 De 1 001 a 5 000 
NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

TOTAL 2 947 16 609 714 470 16 517 683 350 865 1 119 2 727 063 
Aguascalientes 32 444 000 1 3 000 

Baja California 146 275. 697 33 2 162 43 19 880 61 147 282 

Campeche 19 136 901 2 805 9 26 407 

Colima 43 344 150 18 9 150 8 20 000 

Durango 143 4 461 833 8 3 796 25 71 834 
Guerrero 88 478 815 16 l 094 27 10 866 27 69 044 
Jalisco 624 2 320 189 2 149 167 99 543 334 783 750 
México 86 458 274 l 85 22 15 053 46 111 369 
Michoacán 100 l 636 878 l 230 51 142 775 
Morelos 113 226 165 7l l 571 19 7 038 13 25 539 
Nuevo Le6n 26 498 540 ... . .. 
Oaxaca 202 769 830 27 l 570 89 40 854 56 136 321 
Sinaloa 339 1 358 093 23 1 811 58 29 743 184 4'56 510 
Sonora 450 527 380 287 7 424 89 36 221 56 139 027 
Veracruz 536 2 672 969 ·10 651 140 77 686 248 594 205 

'. 



1 9 l o 

SUPERFICIE DE LAS HACIENDAS DE ALGUNAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

(Hectáreas) 

s e g u n da P a r t e 

De 5 001 a 10 000 De 10 001 a 20 000 De 20 001 a 30 000 De 30 001 a 40 000 
E n t i d a d 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

TOTAL 314 2 275 165 204 2 877 620 52 l 270 950 35 1 218 355 

Aguascalientes l.5 130 000 ll 175 ººº 4 96 000 l. 40 000 
Baja California 4 24 889 5 81 484 
Campeche 5 40 293 1 14 076 1 25 243 l 30 077 
Colima 10 90 000 1 15•000 2 55 ººº 3 105 000 
Durango 20 141 332 35 . 505 382 14 329 718 7 234 443 
Guerrero 8 64 Oll 7 106 800 l 30 ººº l 37 000 
Jalisco 75 496 717 32 436 756 5 113 602 7 241 545 
M~xico 7 49 608 8 119 539 
Michoacán 20 140 609 11 160 088 l 27 119 3 110 500 
More los l 9 963 6 82 .000 l 29 480 2 69 774 
Nuevo León 9 72 758 9 121 401 3 70 654 3 117 815 ,. 

Oaxaca 13 103 895 8 117 032 3 78 220 l 30 200 
sinaloa 39 278 249 26 332 385 6 150 110 2 65 271 
Sonora 12 92 364 1 11 000 2 150 725 2 70 619 
Vera cruz 76 540 477 43 598 877 9 215 079 2 66 lll 



1 9 l o 

SUPERFICIE DE LAS HACIENDAS DE ALGUNAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

(Hect~reas) 

T e r ·Ce r a P a r t e 

E n t i d a d De 40 001 a 50 000 De 50 001 a 60 000 De 60 001 a 70 000 De 70 001 a 80 000 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE . NUMERO SUPERFICIE 

TOTAL 17 777. 351 9 493 810 12 787 058 6 450 296 

1 

Aguascalientes .. 1 

Baja Cali.forni.a 1 
Campeche 

Colima l 50 ººº Durango 8 365 426 3 160 900 7 458 948 3 217 669 
Guerrero 

Jalisco 1 42 771 
México .... l 64 192 
Michoac&n 2 97 810 2 113 045 2 139 932 l 78 536 
More los 

Nuevo Le6n 1 52 667 1 63 245 
Oaxaca 3 133 330 1 so 908 ... l 77 500 
Sinaloa 1 44 014 
Sonora 

Vera cruz 1 44 000 2 116 290 1 60 741 1 76 591 



1 9 1 o 

SUPERFICIE DE LAS HACIENDAS DE ALGUNAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
' 

(Hectáreas) 

c u a r ·t a P a r t e 

De 80 001 a 90 000 De 90 001 a 100 000 De 100 001 a 200 000 De 200 001 a 300 000 De 400 000 a 500 000 Entidad 
NUMERO SUPERFICIE NUMEFD SUPERFICIE ~ SUPERFICIE Nllf:1ERO SUPERFICIE NUMEro SUPERFICIE . 

TOTAL 8 695 608 6 582 943 10 1 387 420 1 280 500 1 418 193 

Aguascalientes 
13aja. california ... 
Carrpeche 
Colima 

Dur~o 5 430 347 1 93 020 5 750 325 1 280 500 1 418 193 
Guerrero 1 160 000 .. •'; 
Jalisa:> l 105 356 
México 1 98 428 
Microacful 1 89 000 1 391 495 l 145 739 
furelos 

Nuevo Iron . . . ... 
Oaxaca 

Sinaloa 

Sooor.a 1 120 000 
Veracruz 2 176 261 1 106 000 ... 
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1930 PREDIOS MAYORES DE UNA HECTAREA CLASIFICADOS POR SU AREA TOTAL 

(predios explotados, no incluye ejidos) 
(en miles) 

NORTE G O L F O PACIFICX> OORTE 
Ntl>lERO SUPERFICIE NtM:RO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

de 1 a 5 hectáreas 25.3 71.5 29.9 75.7 10.l 29.8 
de 6 a 10 hectáreas 12.5 97.6 10.0 77.5 4.6 36.4 
de 11 a 50 hectáreas 20.3 500.7 21. 7 526.7 6.5 154.2 
de 51 a 100 hectáreas 5.9 445.8 4.5 330.4 1.4 102.7 
de 101 a 200 hectáreas 4.7 ?G0.3 2.9 421.8 1.0 156.3 
de 201 a 500 hectáreas 4.1 1 395.2 2.5 797.8 1.6 563.9 
de 501 a l 000 hectáreas 2.1 1 537.7 1.1 772.6 0.7 515.5 
de 1 001 a 5 000 hectáreas 3.0 6 822.0 1.1 2 197.6 l.l 2 692.9 
de 5 001 a 10 000 hectáreas 0.7 4 693.8 0.2 1 077.2 0.2 1 737.5 
de más de 10 000 hectáreas o. 9. 38 986.8 0.1 5 302~6 0.2 4 934.1 

Total 79.5 55 251.4 74.0 11 579.9 27.4 10 923.3 

estructura 
('l'otal para la Repllblica •· 100) 

dEÍ la S·hect§.reas 8.4 10.1 9.9 10.6 3.4 4.2 
de 6 a 10 hectáreas 17.9 18.2 14.4 14.5 6.6 6.8 
de 11 a 50 hectáreas 20.2 20.9 21.6 22.0 6.5 6.4 
de 51 a 100 hectáreas 25.6 26.2 19.6 19.4 6.l 6.0 
de 101 a 200 hectáreas 28.5 28.7 17.5 17.3 6.1 6.4 
de 201 a 500 hectáreas 27.7 28.6 16.9 16.3 10.8 li.6 
de 501 a 1 000 hectáreas 30.5 30.8 15.9 15.4 10.1 10.3 
de 1 001 a 5 000 hectáreas 35.4 36.5 12.9 11.8 12.9 14.4 
de 5 001 a 10 000 hectáreas 46.7 44.5 13.3 10.2 13.3 16.4 
de más de 10 000 hectáreas 60.0 69.4 6.7 !). 4 13.3 8.8 

Total 14.6 53.6 13.6 11.2 5.0 10.6 

Norte: Coahuila, Chihuahua, Durango, Nue'VO, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas. 
Golfo: Canpeche, Quintana Rcx:>, Tabasa:>, Veracruz y Yucat.án. 

PACIFICX> SUR 
NUMEOO SUPERFICIE 

64.8 139.6 
9.4 71.2 

10.0 235.3 
2.1 158.6 
l. 7 259.9 
1.8 587.2 
1.0 720.2 
1.2 2 666.5 
0.1 1 017.7 
0.1 3 841.9 

92.2 9 698.l 

21.s 19.6 
13.5 l.3.3 
10.0 9.e 
9.l 9.3 

10.3 10.7 
12.2 12.0 
14.5 14.4 
14.1 14.3 

6.7 9.6 
6.7 6.8 

17.0 9.4 

Pacíficn Norte: Baja California Distrito Norte, Baja California Distrito Sur, Nayarit, Sinaloa y Sorx:>ra. 
Pacífia:> Sur: COlima, Chiapas, Guerrero y Oaxaca. 

CENTRO 
NUMERO SUPERFICIE· 

170.9 394.3 
33.l 252.9 
41.9 975.1 
9.1 665.9 
6.2 901.1 
4.8 l 535.9 
2.0 1 455.8 
2.1 4 312.0 
0.3 2 042.l 
0.2 3 119.2 

270.6 15 654.3 

56.8 55.S 
47.6 47.2 
41.7 40.9 
39.6 39.1 
37.6 36.9 
32.4 31.5 
29.0 29.1 
24.7 23.0 
20.0 19.3 
13.3 5.6 

49.8 15.2 

Centro: Aguascalientes, Distrito Federal, Guanajuato, Hidalgo~ Jalisco, México, Michoacán, M:>relos, Puebla, Que.r6taxo y 
Tlaxcala. · 

FUENTE: Prilrer Censo Agrícola y Ganadero 1930, Secretaría de 1a Econan.ía NaCional, l-'.éxico 1936, pp. 46-51. 
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CUADRO 4 

1940, EJIDATARIOS Y SUPERFICIE DE LABOR MEDIA POR EJIDATARIOS EN POSESION DE TIERRAS 

Total NORTE GOLFO DE MEXICX> PACIFICX> l'ORTE PACIFIOO SUR 

Ejida- Ejida- Ejida- Ejida- Ejida-
tarios* Superficie tarios** Superficie tarics Superficie tarios Superficie tarios SUpcrf icie 

H.1sta 1 Hect5rea 
de 1-0;•-0l a 2 hccr.:\reas 
Ce 2-0t1-fJl a 4 hect..'ireas 
de 4-00-01 a 6 l""ct:"u:eas 
c'.o 6-00-01 a 10 hect:'.1roas 
da 10-co-01 a 20 hect~rcas 
clo r.rls c],, 20-00-01 hectáreas 

Total 

lb,;ta 1 hecUirea 
de 1-00-:n a 2 hcct..'ú:eas 
de 2-0cH)l a 4 heclti.reas 
de 4-00-iil a 6 hectáreas 
d~ 6-00-01 a 10 hectñreas 
de 10-00-01 a 20 hecLfu:eas 
du rus e'.:: 20-00-01 hectlireas 

Total 

110 344 69 339 
152 105 229 542 
269 347 810 323 
255 296 1 255 672 
272 343 2 101 528 
119 084 1 572 185 

29 652 970 072 

l 208 171 7 016 661 

100.00 100.00 
100.00 100.00 
100.00 100.00 
100.00 100.00 
100.00 100.00 
100.00 100.00 
100.00 100.00 

100.00 100.00 

• ~chc:o ejidat=ios sin superficie de lalx:>r. 
*• ~clu·¡~ tierras de· la.tor de ejidos abandonados. 

7 072 
14 770 
49 807 
64 964 
73 235 
30 021 

6 210 

246 079 

6.41 
9.71 

18.49 
25.45 
26.89 
25.21 
20.94 

20.37 

. 4 434 3 690 2 550 
23 195 19 339 30 240 

157 363 46 881 145 393 
321 673 36 910 181 520 
577 023 36 960 281 342 
383 846 26 233 354 460 
210 986 10 377 344 631 

l 679 320 180 390 l 340 136 

e s t i:- u e t u r a ( % ) 

6.39 3.34 3.6B 
10.11 12.71 13.17 
19.23 17.40 17.76 
25.62 14.46 14.46 
27.50 13.57 13.39 
24.41 22.03 22.55 
21.75 35.00 35.53 

23.93 14.93 19.10 

~:Orte: Cc:,!',uila, ChihuiU1u-~, Durango, Nuevo Le6n, San Luis Potosí, Tdll\)ulipas y zacatecas. 
G:>lfo d-.-: ;.:.f.v.i=: c.art¡:.-echc, Quintana Roo, Tabasco, Verac:ruz y ,._"llcatán. 
Pacífico ~:arte: ·s.aja California Norte, Baja California Sur, ?l.aj-arit, Sinaloa y Sonora. 
Pacifico Sur: Colima, Chiapas, Guerrero y Oaxaca. 

907 679 12 266 8 464 
1 858 2 891 15 806 22 908 
9 505 31 473 29 678 90 562 

20 379 99 244 24 301 118 162 
21 517 165 323 29 157 227 567 
10 719 143 321 15 143 200 803 

4 604 149 707 2 282 70 607 

69 489 592 638 120 633 739 073 

0.82 0.98 ll.12 12.21 
1.22 l.26 10.39 9.90 
3.53 3.05 ll.02 11.07 
7.98 7.90 9.52 9.41 
7.90 7.87 10.71 10.83 
9.00 9.12 12.72 12.77 

15.53 15.43 7.69 7.28 

5.75 8.45 10.65 10.53 

Centro: i'.guascalientes, Distrito Federal, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, .MWd.oo, Michoacán, Morelos, Puebla, Quert5taro y Tlaxcala. 
FL'r:nE: sc-gun::b Censo Ejidal de los Estados Unid:ls f>b<:icanos 1940, f.l&cico, Secretada de Eoon:::m!a 1949, pp,102-107. 

CE 

Ejida-
tarios 

86 409 
100 332 
133 476 
108 742 
111 474 

36 968 
6 179 

503 580 

78.31 
65.97 
49.56 
42.59 
40.93 
31.04 
20.84 

40.30 

NTRO 

Supe.rf icie 

53 212 
150 308 
393 532 
535 073 
849 473 
489 755 
194 141 

2 665 494 

76.74 
65.48 
48.09 
42.61 
.;o.41 
31.15 
20.01 

37.99 
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CUADRO 5 

PREDIOS CLASIFICADOS POR SU AREA TOTAL (predios explotados: no incluye ejidos) (en miles) 1950. 

T o t a 1 NORTE OOUO DE NE:KICO PJ\CIFICX> N:lRIE PACIFiro SUR CE N TRO 

N'C!-lEro SUPE:RFICJE NGlERO SUPE!lFICIE Nll-!EOO SUPE!lFICIE ~ SOPERFICIE NtM::OO SUPERFICIE Nt1'IEPD SU!.'ERFICIE 

de menos de l.O hect:Meas 498.5 182.3 22.8 8.3 25.5 10.5 1.7 o.e 67.3 29.3 381.2 133.4 
de 1.1 a 5.0 hectáreas 506.4 1 180.5 56.9 156.9 48.4 125.3 10.9 31.3 113.7 251.1 276.5 615.9 
de 5.1 a 10.0 hectfu:'eas 90.2 702.B 24.6 196.2 16.2 123.9 4.2 32.3 9.5 73.3 35.7 277.l . 
de 10.l a 25.o ooct&:eas 101.l 1 708.2 30.8 526.3 20.B 348.2 5.3 92.9 8.3 142.0 35.9 598.8 
de 25.l a so.o hectlireas 59.5 2 233.5 18.2 689.4 12.3 454.1 4.1 165.8 5.3 205.4 19.6 na.a 
de 50.l a 100.0 hectlireas 43.3 3 282.2 14.0 1 071. 7 7.9 585.3 4.1 342.2 4.0 307.7 13.3 975.3 
de 100.1 a 200.0 hect::ireas 27.8 4 090.4 9.0 1 317.9 5.0 736.8 2.0 312.7 3.1 461.6 8.7 1 261.4 
de 200.1 a soo.o hect::ireas 20.9 6 884.7 7.7 2 594.4 3.1 987.4 2.7 989.3 2.6 826.7 4.8 1 486.9 
de 500.l a 1 ooo.o hectáreas 7.4 5 384.3 3.4 2 463.l 0.9 665.3 1.0 779.9 o.a 569.1 1.3 906.9 
de 1 000.1 a 5 000.0 hectlireas 7.3 17 177.4 3.6 8 710.0 o.a 1 617.2 1.5 3 677.5 0.7 1 725.5 0.7 l 447.2 
de 5 000.l a 10 000.0 hecU.reas 1.5 ll 032.l o.9 6 159.5 0.1 l 128.l o.3 2 047.2 O.l l 058.6 O.l 638.7 
de m.'ÍS de 10 000.0 hect::ireas 1.7 52 764.6 1.0 30 125.0 0.2 7 612.6 0.2 6 131.0 0.2 7 479.3 0.1 1 416.7 

Total 1 365.6 106 623.0 192.9 54 Olll.7 141.2 14 394.7 38.0 14 602.9 215.6 13 129.6 777.9 10 477.l 

,estruct;ura 
de rren::is de 1. O hectlireas 100.00 100.00 4.57 4,55 5.12 5.76 0.34 0.44 13.50 16.07 76.47 73.18 

de 1.1 a s.o hectáreas 100.00 100.00 ll.24 13.29 9..56 10.62 2.15 2.65 22.45 21.27 54.60 52.17 
de 5.1 a · 10.0 hectlireas 100.00 100.00 27.27 27.92 17.96 17.63 4.66 4.60 10.53 10.42 39.58 39.43 
de 10.1 a 25.0 hect::ireas 100.00 100.00 30.4í 30.81 20.57 20.38 5.24 5.44 8.21 8.31 35.51 35.06 
de 25.l a SO.O hect:ireas 100.00 100.00 30.59 30.87 20.67 20.33 6.89 7.42 8.91 9.20 32.94 32.18 
de 50.l a 100. o hect:ireas 100.00 100.00 32.33 32.65 18.24 17.83 9.47 10.43 9.24 9.37 30.72 23.72 
de 100.l a 200.0 hectfu'eas 100.00 100.00 32.37 32.22 17.99 18.0l 7.19 7.64 11.15 11.29 31.30 30.S4 
de 200.1' a 500. O hectlkeas 100.00 100.00 36.84 37.69 14.80 14.34 12.92 14.37 12.44 12.00 22.97 21.60 
de 500.l a l ooo.o hect:!ll:eas 100.00 100.00 45.95 45.75 12.16 12.36 13.51 14.48 10.81 10.57 17.57 16.e4 
del 000.l a 5 ooo.o hect:ireas 100.00 100.00 49.32 50.71 10.95 9.41 20.55 21.41 9.59 10.05 9.59 aA2 
de 5 000.l a 10 000.0 hectáreas 100.00 100.00 59.99 55.82 6.67 10.23 20.00 18.56 6.67 9.60 6.67 5.79 

de rrés de 10 ooo.o hectfil'eas 100.00 100.00 58.83 57.09 11.76 14.43 11.76 11.62 11.76 14.18 5.89 2 • .:.a 

Total 100.00 100.00 14.13 50.66 10.34 13.50 2.78 13. 70 15.79 12.31 56.96 9-.53 

llorte: Coahuila, Oriapas, Duran;¡o, N\Evo Le6n, San Luis PotDsi, Tama.ulipas y zacatecas. 
Golfo de Méxitxi: Canpeche, Quintana Roo, Tabasoo, Vera=uz y Yucat:in. 
Pacifi= No1:te: Baja California Norte, Baja California SUr, Nayocit, Sinaloa y Somra. 
Pacífi= Sur: COl.irna, Chiapas, Guerrero y Oaxaca. 
Centro: Aguascalientes, Distrito Federal, Guanajuato, Hidalgo,Jalisoo,MéKico, Michoacán,!obrelos, Puebla, ~taro y Tlaxcala. 

Flll::i·nE: III Censo Agrícola, Ganadero y Eji.dal. 1950, Secretaria de E:concrnta, Mfudoo 1956, pp. 215-220. 
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CUADRO t 6 

1 9 5 o 
NUMERO Y SUPERFICIE DE LOS PREDIOS, SEGUN GRUPOS DE SUPERFICIE DE LABOR 

(miles de hect~reas) 

T O T A L NOR TE GOLfO DE MEKICX> PlCIFICXl OOro'E PACIFICO SUR CE N T RO 
NUl-!ERO SUPERFICil: NUMEFO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUM::RO SUPERFICIE Ntl1EID SUPERFICIE l\'U.""!EOO SUPERFICIE 

de 0.1 a 5.0 1.:!ctáreas l 020 747 l 504.4 87 746 205.6 87,435 178.6 13 704 36.8 188 523 305.7 643 339 777.7 
de 5.1 a 10. O hect1ireas 88 015 686.2 .29 246 233.l 12 121 93.l 4 986 39.0 9 450 71.9 32 212 249.l 
de 10.l a 25.0 h2Ctáreas 72 143 1 208.5 27 095 456.6 8 198 134.4 5 291 92.4 6 037 101.2 25 522 423.9 
de 25.l a 50. O ltect.:\reas 30 514 l 131.6 10 165 375.8 3 150 116.6 3 294 127.3 2 692 100.0 11 213 411.9 
de '.:.').l a 100.0 hect1i.reas 15 930 1 192.6 4 622 343.3 l 685 125.l 2 297 185.6 l 452 107.2 5 874 431.4 
de 1':1.l a 200.0 hectáreas 5 969 864.0 l 447 204.9 966 145.6 645 97.6 777 113.l 2 134 302.8 
de 2'3.:< • .l a 400.0 hcct.'ireas l 857 527.2 316 88.l 426 122.0 249 73.7 390 112.2 476 131.2 
de 4~J.l a eoo.o hcct&eas 838 474.0 144 82.6 231 130.7 106 59.1 212 120.7 145 80.9 
de f:' .. ~S d·.l 800. O hcctáreru¡ 708 3 548.9 112 572.l 200 878.6 58 565.6 259 l 384.7 79 148. 5 

'I' o tal l 236 721 11 137,4 160 893 2 562.l 114 412 l 924. 7 ·30 630 l 277 .l 209 792 2 416.1 720 994 2 957.4 

e s t r u e t u r 'a 

de O.l a 5.0 hectáreas loo;oo 100.00 8.60 13. 67 . 8.57 11.87 1.34 2.45 18.47 20.32 63.02 51.69 
de 5.1 a 10.0 hectáreas 100.00 100.00 33.23 33.97 13.77 13.57 5.66 5.68 10.74 10.43 36.60 J6.30 
ele 10.l a 25.0 hcct:.'ireas 100.00 100.00 37.56 . 37.78 11.36 11.12 7.33 7.65 8.37 B.37 35.33 35.03 
de 25.l a 50. O hectáreas 100.00 100.00 33.31 33.21 10.32 10.30 10.80 11.25 8.82 8.84 36. 73 36.40 
de sc.i a 100.0 hectáreas 100.00 100.00 29.01 23.79 10.58 10.49 14.42 15.56 9.12 8.99 36.57 36.17 
de 100.l a 200.0 hectáreas 100.00 100.00 24.24 23.72 16.18 16.85 10.81 ll.30 13.02 13.09 35.75 35.04 
de 2JC.1 a 400.0 hect(u-eas 100.00 100.00 . 17.02 16.71 22.94 23.14 13.41 13.98 21.00 21.23 25.63 24.39 
de ~GO.l a 800.0 hectáreas 100.00 100.00 17.18 17.43 27.57 27.57 12.65 12.47 25.30 25.46 17 .30 17.07 
de m:ís de 800.0 hectáreas 100.00 100.00 15.82 16.12 28.25 24.76 8.19 15.94 36.58 39.00 11.16 4.18 

Total 100.00 100.00 13.01 23.00 9.25 17.28 2.48 11.47 16.96 21. 70 58.30 26.55 

FtE;rE:: III Censo J\gr:i=la, Ganadero y Ejidal 1950, op. cit., ¡:p. 221-226. 



CUADRO 7 

l 9 5 o 

PREDIOS DE MAS DE 400 HAS. DE TIERRAS DE LABOR 
(excluye ejidos) 

(Hectáreas) 

Nfunero Superficie Tamaño Medio 

T O T A L l 546 4 022 863 2 602 

Aguas calientes 1 ·402 402 
Baja California 31 22 963 760 
Baja California -s·. 8 13 347 1 668 
Campeche 67 234 936 3 507 
Coahuila 33 49 820 1 510 
Colima 8 10 014 1 252 
Chiapas 132 135 454 1 026 
Chihuahua 51 44 713 877 
Distrito Federal 4 4 232 1 058 
Durango 47 65 339 1 390 
Guanajuato 42 33 387 795 
Guerrero 171 873 056 5 106 
Hidalgo 11 7 788 708 
Jalisco 48 39 100 816 
M€xico 8 4 570 571 
Michoac~n 49 71 712 l 463 
Morelos 2 6 283 3 141 
Nayarit 24 78 612 3 276 
Nuevo Le6n 28 184 756 6 598 
oaxaca 160 486 281 3 040 
Puebla 29 38 913 1 411 
Querétaro 16 12 598 787 
Quintana Roo 7 246 407 35 201 
San Luis Potosi 54 53 077 983 
Sinaloa 44 66 972 1 522 
Sonora 57 442 779 7 768 
Tabasco 22 41 269 1 876 
Tarnaulipas 23 94 167 4 094 
Tlaxcala 14 10 418 744 
Vera cruz 116 172 129 1 404 
Yucat13.n 219 314 484 1 435 
Zacatecas 20 162 885 8 144 



-:CUADRO 8 

NUMEro DE EJIOOS Y EJilll\TRIOS, POR GRl.IPOS DE SUPERFICIE MEDIA DE LAOOR POR EJIDATARIO EN POSESICN DE TIERRAS* 

s u m a hasta l. o has. de 1.1 a 4 has. de 4 a 10 has. de nás de 10 has. 

ejidos ejidatarios ejidos ejidatarios ejidos ejidatarios ejidos ejidatarios ejidos ejidatarios 

Estados Unidos Mexicanos 17 304 1 367 400 711 101 993 4 860 467 873 7 859 580 891 3 874 216 643 

NJrte 4 323 282 132 40 3 014 997 65 784 2 307 158 897 979 54 437 
Golfo de México 2 741 198 093 81 15 960 818 74 999 1104 71 054 738 36 080 
Pacífico Norte 1 105 77 557 10 515 117 7 511 559 42 323 419 27 208 
Pacífico sur 2 130 170 802 92 8 680 669 61 472 809 66 249 560 34 401 
Centro 7 005 638 816 488 73 824 2 259 258 107 3 080 242 368 1 178 64 517 

Estados Unidos Mexicanos 100.00 100.00 4.11 7.46 28.08 34.22 45.42 42.48 22.39 15.84 

Norte 100.00 100.00 0.93 1.07 23.06 23.32 53.37 56.32 22.64 19.29 
Golfo ele ~ico 100.00 100.00 ·2.96 8.06 29.84 37.86 40.28 35.87 26.92 18.21 
Pactf ico N:lrte 100.00 100.00 0.90 0.66 10.59 9.68 50.59 54.58 37.92 35.0B 
Pac:lf ico Sur 100.00 100.00 4.32 5.08 31.41 35.99 37.98 38.79 26.29 20.14 
Centro 100.00 100.00. 6.97 ll.56 32.25 40.40 43.97 37.94 16.81 10.10 

Estados Unidos Mexicanos 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 l00.00 lOO.QI). 100.00 

Norte 24.98 20.63 5.63 2.96 20.51 14.06 29.36 27.35 25.27 25.13 
Golfo de México 15.84 14.49 11.39 15.65 16.83 16.03 14.05 12.23 19.05 16.65 
Pacífico Norte 6.39 5.67 1.40 o.so 2.41 1.61 7.11 7.29 10.82 12.56 
Pacífioo Sur 12.31 12.49 12.94 8.51 13.77 13.14 10.29 11.40 14.46 15.83 
Centro 40.48 46.72 68.64 72.38 46.48 55.16 39.19 41.73 30.40 29.78 

* N:; incluye : ejidos abaOOonados y ejidos y ejidatarios sin superficie de lab:>r. 

FUENI'E: III Censo p,grícola, Ganade.rO y Ejidal 1950, oi?. cit., pp. 251-253 
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CUADRO 9 

1 9 5 o 

T I E R R A S .E J I D A L E S 

(Hectáreas) 

Superficie Número de 
de Labor* Parcelas Tamaño Medio 

TOTAL 8 451 018 l '342 962 6.293 

Aquascalientes 80 211 9 220 8.700 
Baja California N. 112 424 5 421 20.739 
Baja California s. 3 042 817 3. 723 
campeche 230 788 28 621 8.064 
Coahuila 237' 895 7 171 33.175 
Colima 51 799 4 654 11.130 
Chiapas 408 018. 62 075 6.573 
Chihuahua 303 386 36 502 8.311 
Distrito Federal ·14 796 17 so· o 0.845 
Durango 323 209 43 346 7.456 
Guanajuato 506 554 61 352 8.257 
Guerrero 371 758 56 104 6.626 
Hidalgo 310 545 77 271 4.019 
Jalisco 551 686 65 731 8.393 
Mé.xico 311 606 146 836 2.122 
Mi.choacán 629 947 90 391 6.969 
!'.orelos 113 373 21 933 5.169 
Nayarit 224 565 24 286 9.247 
Nuevo Le6n 122 724 18 645 6.582 
Oaxaca 302 377 45 814 6.600 
Puebla 404 350 102 705 3.937 
Quer~taro 139 244 19 602 7 104 
Quintana Roo 53 446 3 369 15.864 
San Luis Potosi 335 269 62 547 5.360 
Sinaloa 270 ·745 28 655 9.448 
Sonora 130 255 17 017 7.654 
Tabasco 143 717 16 953 8.477 
Tai::iaulipas 256 089 30 384 8.428 
Tl.axcala 109 535 26 799 4.087 
Vera cruz 583 719 104 050 5.610 
Yucatán 394 499 57 121 6.906 
zacatecas 419 447 so 070 0. 377 

* Explotada en forma individual. 

FUENTE: III Censo Agrícola, Ganadero y Ejidal 1950, op. cit., pp.248-250. 
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CUADRO 10 
l 9.6 o 

PREDIOS CLASIFICADOS POR SU AREA TOTAL 

(predios explotados: no incluye ejidos) 
(en miles) 

T o t a l NORTE roLro DE ME!XIO'.> Pl\CiFIOO OORm PJ\CIFICD SUR CENTRO 
NI.Ha) SUPERFICIE NtMRl SUPERFICIE NtM;X) SUPERFICm NU>IEOO SUPERFICIE NT.1-lm) SUPERFICIE NIM:llO SUPERFICIE 

Hasta S~s 899.1 1 328.1 48.0 111.6 82.9 165.3 ll.9 30.6 175.6 331.4 580.7 689. 
de 5.l a 10 l:lect!reas 94.3 678.8 21.5 152.0 21.8 156.1 3.6 26.3 12.l 86.7 35.3 257. 
de 10.l a 25 l:lect!reas 132.3 2 104.1 38.5 617.3 27.B 442.0 7.4 130•0 13.5 204.7 45.1 710. 
de 25.l a 50 hectáreas 70.l 2 484.0 21.0 738.2 16.0 561.6 4.4 169.3 7.1 254.3 21.6 760. 
de 50.l a 100 hec:t&-eas 58.7 4 136.9 20.1 l 447.0 12.6 867.4 4.6 342.0 6.2 424.5 15.2 l 056. 
de 100.l a 200 hectáreas 41.2 5 679.4 14.3 l 976.9 8.6 1 230.3 4.1 526.9 4.7 624.0 9.5 1 321. 
de 200.1 a 500 hectáreas 26.8 8 185.5 9.8 3 088.l . 5.0 1 450.9 2.9 921.7 3.6 l 048.3 5.5 l 676. 
da 500.l a l 000 hect:tireas 10.7 7 340.9 4.8 3 370.3 1.3 902.1 2.2 l 441.8 0.9 594.6 1.5 l 032. 
de l 000.1 a 5 000 hectáreas 9.4 22 023.2 4.6 11 1,34.4 0.9 l 887.4 2.4 5 386.3 o.a l 924.3 0.7 l 690. 
de mas de 5 000 hectáreas 3.8 70 626.2. 2.3 38 951.5 0.3 10 075.5 0.6 9 195.l 0.4 10 443.4 0.2 l 960. 

TOTAL l 34b.4 124 587.l 184.9 61 587.3 177.2 17 738.6 44.1 18 170.0 224.9 15 936.2 715.3 ll 155. 

estructura 

Hasta 5 he<.."'táreas 100.00 100.00 5.34 8.40 9.22 12.45 1.32 2.30 19.53 24.95 64.59 51.9 
de 5.1 A 10 hect.&eas 100.00 100.00 22.80 22.39 23.12 23.00 3.82 3.87 · 12.83 12.77 37.43 37.9 
de 10.l a 25 l:lect!reas 100.00 100.00 29.10 29.34 21.02 21.0l . 5.59 6.18 10.20 9.73 34.09 33.7 
de 25.l a 50 hectfu:-eas 100.00 100.00 29.96 29.72 22.82 22.61 6.28 6.82 10.13 10.24 30.81 30.6 
de 50.l a 100 hectáreas 100.00 100.00 34.24 34.98 21.47 20.97 7.84 8.27 10.56 10.26 25.89 25.S 
de 100.l a 200 l:lect!reas 100.00 100.00 34.71 34.81 20.87 21.66 9.95 . 9,28 11.41 10.99 23.06 23.2 
de 200.l a 500 hectAras 100.00 100.00 36.57 37.73 18.66 17.72 10.82 11.26 13.43 12.81 20.52 20.4 
de 500.l a l 000 hectfu:-eas 100.00 100.00 44.86 45.91 12.15 12.29 20.56 19.64 8.41 B.10 14.02 14.0 
de 1 000.l a 5 000 hectáreas 100.00 100.00 48.94 50.56 9.57 B.57 25.53 24.46 B.51 · 8.74 7.45 7.6 
de r:ás de 5 000 hectáreas 100.00 100.00 60.53 55.15 7.89 14.27 15.79 13.02 10.53 . 14. 79 5.26 2.2 

TO TA I, 100.00 100.00 13. 73 49.44 13.16 14.24 3.28 14.58 16.70 12.79 53.13 8.9 

rt.JD.'l'E: lV Censo Agdoola, Ganadero y Ejidal 1960, Secretaria de Irdustria y o::mircl.o, M.1xico 1965, cuadro 3. 



CUADRO 11 

1960, PREDIOS CON TIERRAS DE :~ABOR, POR GRUPOS DE SUPERFICIE DE LABOR 

Y POR 'rIPO DE PROPIEDAD 

Esta.OOs Unidos ?-1'xicanos E j i d o s o t r o s 

Hasta 5 hectáreas 
de 5.1 a 10 hectáreas 
de 10.1 a 25 hectáreas 
de 25.1 a 50 hectáreas 
de 50.l alOO hectáreas 
de 100.1 a200 hectáreas 
de 200.l a400 hectáreas 
de :c:á.s de 400 Hectáreas 

Núnero 

928 757 
95 286 

103 275 
38 038 
23 812 
13 816 

8 241 
9 099 

SU'f erf icie Número 

1 4EO 852.4 
6E,5 338.3 

1 5~,6 701. 7 
1 3(19 038.7 
1 6:13 127. 7 
1 8!il 294.l 
2 3!13 367.7 

12 9!·9 191.l 

40 
57 

307 
739 

lm 
3 427 
4 908 
7 046 

Su:perficie. Núrre..>"O 

113.3 
406.4 

5 393.3 
29 356.5 

134 553.6 
522 773.4 

l 465 312.8 
8 171 338.l 

928 717 
95 229 

102 968 
37 299 
22 035 
10 389 

3 333 
2 053 

Superficie 

1 460 739.1 
664 931.9 

1 581 308.4 
1 279 682.2 
1 498 574.1 
1 328 520.7 

888 054.9 
4 785 853~0 

TOTAL 1 220 324 23 8.6 911.7 18 301 10 329 247.4 l 202 023 13 487 664.3 

Hasta 5 hectfu-eas 
de 5.1 a 10 hectáreas 
de 10.l a 25 hectfu-eas 
de 25.1 a 50 hectáreas 
de 50.1 a 100 hectáreas 
de 100.l a 200 hectáreas 
de 200.l a 400 hectáreas 
de Irás de 400 hect:áreas 

TOTAL 

Hasta 5 hectáreas 
de s.1 a 10 hectáreas 
de 10~1 a 25 hectáreas 
de 25.1 a 50 hectáreas 
de 50.l a 100 hectáreas 
de 1.00.l a 200 hectáreas 
de 200.l a 400 hectáreas 
de mlis de 400 hectáreas 

TOTAL 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

100.00 

e i: t r u e t u r a s 

100.00 
100.00 
100.00 • 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

100.00 

0.01 
0.06 
0.30 ' 
1.94 
7.46 

24.80 
59.56 
77.44 

1.50 

0.01 
0.06 
0.34 
2.24 
8.24 

28.24 
62.26 
63.06 

43.37 

99.99 
99.94 
99.70 
98.06 
92.54 
75.20 
40.44 
22.56 

98.50 

1960, PREDIOS CON TIERRAS DE LABOR 
( %) 

76.ll. 
7.81 
8.46 
3.12 
l.95 
l.13 
0.68 
0.74 

100.00 

6.13 
2.79 
6.66 
5.50 
6.86 
7.77 
9.88 

54.41 

0.22 
0.31 
1.68 
4.04 
9.71 

18.73 
26.82 
38.49 

100,00 • 100.00 

acumulado 

0.01 
o.os 
0.28 
l.30 
5.06 

14.19 
79.ll. 

100.00 

77.27 
7.92 
8.57 
3.10 
l.83 
0.86 
0.28 
0.17 

100.00 

99.99 
99.94 
99.66 
97.76 
91.76 
71.. 76 . 
37.74 
36.94 

56.63 

10.83 
4.93 

11.72 
9.49 

11.ll 
9.85 
6.58 

35.49 

100.00 



Total 

Aguascalientes 
Baja California 
Baja California 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
Mfucico 
Michoacán 
More los 
Nayarit 
Nuevo Le6n 
Oaxaca 
Puebla 
Quer~taro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Vera cruz 
Yucatán 
Zacatecas 

CUADRO 12 

1 9 6 o 

PREDIOS CON TIERRAS DE LABOR 
(Excluye Ejidos) 

NGmero 

1.31 

1.44 
1.84 

Sur 1.85 
5.33 
1.55 
1.31 
0.96 
1.32 
1.75 
1.0-4 
2.15 
1.44 
1.85 
1.66 
1.00 
1.25 
1.27 
1.78 
i.62 
1.06 
0.82 
1.24 
1.42 
1.99 
1.98 
1.21 
1.41 
1.08 
1.21 
1.15 
1.93 
1.22 

Superficie 

51.92 

24.96 
13.67 
38.64 
90.11 
34.45 
20.82 
25.60 
36.06 
39.77 
38.85 
26.60 
83.90 
40.81 
29.29 
33.89 
47.15 
33.79 
71.34 
44.62 
75.89 
45.17 
33.70 
93.74 
57.34 
34.23 
35.93 
29. 77 
31.85 
46.67 
39.26 
47.63 
16.58 

FUE~1TE IV Censo Agrícola .••• op, cit., cuadro 4. 



CUADRO 13 

1 9 6 o 

PREDIOS DE MAS DE 400 HAS. DE TIERRAS DE LABOR 

(Excluye Ejidos) 

N6mero 

To t al 2 053 

Aguas calientes 1 
Baja California 15 
Baja California Sur 15 
Campeche 49 
Coahuila 51 
Colima i2 

· Chiapas 63 
Chihuahua 1.1.2 
Distrito Federal 3 
Durango 95 
Guanajuato 22 
Guerrero 1.83 
Hidalgo 19 
Jalisco 51 
México 8 
Michoacán 96 
Morelos ;3 
Nayarit 32 
Nuevo Le6n 68 
Oaxaca 184 
Puebla 30 
Querétaro 8 
Quintana Roo .6 
San Luis Potosi 89 
Sinaloa 76 
Sonora 169 
Tabasco 41 
Tamaulipas 67 
Tlaxcala 6 
Vera cruz 243 
Yucatá.n 208 
Zacatecas 18 

FUENTE: IV Censo Agrícola ••• , op. 

Superficie 

(Has.} 

4 785 853.0 

5 045.0 
12 042.7 
17 222.0 

261 215.3 
97 172.2 
1.8 545.3 
63 445.6 

2l.l 361.5 
3 433.0 

208 015.0 
19 336.l 

766 235.8 
19 923.8 
99 539.0 

7 122.5 
171 842.2 

3 816.l 
98 380.3 

126 019.l 
960 960.0 
116 468.3 

10 456.5 
248 618.0 
129 355.7 

98 555.7 
199 195.3 

33 940.9 
139 313.6 

4 426.0 
366 019.2 
249 868.5 

18 962.8 

cit., cuadro 4. 

Tamaño Medio 

(Has.) 

2 331.2 

5 045.0 
802.8 

l 148.l 
5 330.9 
l 905.3 

843.0 
l 007.l 
l 887.l 
l 144.3 
2 189.6 

878.9 
4 187.1 
l 048.6 
l 951. 7 

890.3 
1 790.0 
l 272.0 
3 074.4 
l 853.2 
5 222.6 
3 882.3 
1 307.l 

41 436.0 
1 453.4 
1 296.7 
l 178.6 

827.8 
2 079.3 

737.6 
1 506.3 
1 201.3 
1 053.5 



CUADRO 14 

PREDIOS NO EJIDALES CON TIERRAS DE LABOR, POR 

GRUPOS DE SUPERFICIE.DE LABOR 

FUENTE: IV Censo Agricola, ••• , op. cit., cuadro 4. 



CUADRO 15 

l 9 6 o 

TIERRAS EJIDALES (HECTAREAS) 

(forma de explotaci6n) 

Superficie de 

TOTAL INDIVIDUAL 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 10 329 247.4 9 990 625.6 

Norte 2 485 326.0 2 388 905.3 
Golfo de México 1 812 208.0 l 686 498.5 
Pacífico Norte l 095 068.l 1 055 624.9 
Pacífico Sur 1 622 474.2 1 596 029.9 
Centro 3 314 171..l 3 263 567.0 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 100.-00 l.00.00 

Norte 24.06. 23.91 
Golfo de México 17.54 16.83 
Pacífico Norte 10.60 10.57 
Pacífico Sur 15.71 15.97 
Centro 32.09 32.67 

ESTADO UNIDOS MEXICANOS 100.00 96. 72 

Norte 100.00 96.12 
Golfo de México 100.00 93.06 
Pacífico Norte 100.00 96.40 
Pacífico Sur 100.QO 98.37 
Centro 1.00.00 98.47 

labor 

Ntímero de· 
COLECTIVA Farcelas 

338 621.8 l 491 455 

96 420.7 299 223 
125 709.5 227 061 

39 443.2 as 036 
26 444.3 216 095 
50 604.l 664 040 

100.00 l.00.00 

28.47 20.06 
37.12 15.22 
11.65 s. 7.0 

7.81 14.49 
14.95 44.53 

3.28 

3.88 
6.94 
3.60 
1.63 
1.53 

FUENTE: IV Censo Agrícola, Ganadero y Ejidal 1960, op. cit., cuadro 43. 



l 9 6 o 
• 

NUMERO DE EJ.IDOS Y EJIDATARIOS, POR GRUPOS DE SUPERFICIE MEDIA DE LABOR INDIVIDUAL 

s u m a hasta l. o has. de 1.1 a 4.0 has. de 4.1 a 10 has. de 10.l ynás has. 

ejidos ejidatarios ejidos ejidatarios ejidos ejidatarios ejidos ejidatarios·ejidos ejidatarios 

Estacbs Unidos ~ca?X)S 18 301 l. 512 125 l. l.24 147 118 5 681 521 044 7 878 612 984 3 618 230 979 

N:>rte 4 484 309 378 139 11 457 1 154 76 955 2 247 166 675 944 54 291 
G:>lfo de MIS..xico 3 013 233 046 94 12 238 1 009 79 410 1 227 87 320 683 44 078 

1 Pacs:fioo Norte 1 249 89 860 18 2 543 179 10 669 551 43 760 501 32 888 
Pac:Lf ioo Sur 2 474 221 618 164 20 880 855 78 721 852 80 470 603 41 547 l Centro 7 081 668 223 709 100 000 2 404 275 289" 3 001 234 759 887 58 175 

1 
l 

Estados Unidos .r.~canos 100.00 100.00 6.14 9.73 31.04 34.46 43.05 40.54 19.77 15.27 ¡ 
i 

Norte 100.00 100.00 3.10 3.70 ~5.74 24.87 50.ll 53.87 21.05 17.56 ¡ 
G:>lfo de Mt?xico 100.00 100.00 3.12 5.49 33.49 35.60 40.72 39.15 22.67 19.76 1 Pací.fioo.Norte 100.00 100.00 1.44 2.8) 14.33 11.87 44.12 48.70 40.11 36,60 ! 
Pacíf ioo sur 100.00 100.00 6.63 9.42 34.56 35.52 34.44 36.31 24.37 18,75 
Centro 100.00 100.00 10.01 14.97 35.08 41.20 42.38 35.13 12.53 8.70 í. 

Estados Unic'!os M3xicanos 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 l 

'!' 
Norte 24.50 20.46 12.37 7.79 20.31 14.77 28.52 27.19 26.09 23.50 ' ' ,. 
Golfo de Máxioo 16.46 14.75 8.36 8.32 17.76 15.24 15.58 14.25 18.88 19.08 
Pacíf ioo Norte 6.82 5.94 l.60 l. 73' 3.15 2.05 6.99 7.14 13.85 14.24 
Pacrf ioo Sur 13.52 14.66 14.59 14.19 15.05 15.11 10.81 13.13 16.67 17.99 

\, 
Centro 38.70 44.19 53.08 67.97 43.73 52.83 38.10 38.29 24.51 25.19 " 

FUENTE: r:v Censo Agria:>la, Ganadero y Ejidal 1960, op. cit., cuadro 44. 



CUADRO 17 

l 9 6 o 

T I E R R A S E J I D A L E S 

(hectáreas) 

Superficie de labor* Namero de Parcelas Tamaño Medio 

To ta ,1. 9 990 625.6 l 491 455 6.699 

Aguascalientes 103 803.3 10 504 9.882 
Baja California Norte 142 979.8 5 231 27.333 
Baja California Sur 6 485.0 l 092 5 939 
Campeche 183 477.5 10 155 18.068 
Coahuila 314 604.9 32 237 9.759 
Colima 78 403.2 5 628 13.932 
Chiapas 682 590.9 84 612 8.067 
Chihuahua 411 353.7 42 379 9.707 
Distrito Federal !2 923.9 14 329 0.902 
Durango 346 280.7 46 153 7.503 
Guanajuato 523 857.6 66 811 7.841 
Guerrero 518 367.B 73 109 7.090 
Hidalgo 283 203.8 75 912 3.731 
Jalisco 532 363.5 67 571 7.879 
México 326 866.l 152 007 2.150 
Michoacán 657 970.4 93 995 7.000 
More los 105 865.l 21 842 4.847 
Nayarit 288 750.l 24 S79 11. 748 
Nuevo Le6n 165 018.4 20 953 7.876 
Oaxaca 316 663.0 52 746 6.004 
Puebla 444 623.5 111 041 4.004· 
Querétaro 146 782.9 21 628 6.787 
Quintana Roo 54 190.3 3 565 15.201 
San Luis Potosí 453 .54i.l 66 878 6.782 
Sinaloa 415 535.6 37 101 11. 200 
Sonora 201 874.4 17 033 11. 852 
Tabasco 165 618.2 19 719 8.399 
Télr.1aulipas 251 316.2 33 503 7.501 
Tla.-<cala 125 306.9 28 400 4.412 
Veracruz 863 170.5 143 617 6.010 
Yucatán 420 042.0 50 005 8.400 
Zacatecas 446 790.3 57 120 7.822 

* Explotada en for~a individual. 

FUENTE: IV Censo Agrícola, Ganadero y Ejidal 1960, op. cit., cuadro 43. 



CUADRO 18 

l 9 6 o. 

TENENCIA DE LA TIERRA POR PAISES DE AMERICA LATINA 

B r a s i 1 A r g e n t. i n a M é X i c o 0
/ 

Ntlmero*Superfici~*N{ÍJllero Superficie NGJnero Superficie 

de O a 20 hectáreas 2 046 ;1.3 604 181 1 759 1 126 
de 20 a 100 hectáreas 948 40 017 128 7 710 1 727 
de 100 a 1 000 hectáreas 315 86 292 122 35 323 78 
de nás de 1 000 hectáreas 33 125 538 26 130 350 13 

TOTAL 3 342 265 451 457 173 142 

e s t r u et ur a 

. 
de O a 20 hectáreas 61.22 5.12 39 .60 1.00 38. 25 . 
de 20 a 100 hectáreas 28.37 15.08 28.01 4.40 58.66 
de 100 a 1 000 hectáreas 9.42 32.51 26.70 20.17 2.65 
de m&s de 1 000 hectáreas 0.99 47.29 5.69 74.43 0.44 

T O T A L 100.00 100.00 100.00 100.ÓO 100.00 

* En miles; ** en miles de hectáreas. 

º/ Para México el primer grupo de superficie es de O a 25 hectáreas; 
incluye la superficie ~edia explotada por ejidatario que es de 
27,851 hectáreas. 

4 111 
51 118 
21 205 
92 650 

169 084 

2.43 
30.23 
12.54 
54.80 

100.00 

FUENTE: Para Brasil y Argentina, Osear Delgado, editor, Reformas aqrarias 
en América Latina, procesos y perspectivas, FCE, 1965, pp • .-735 y 
ss. y para Mexico cuadro núm. 10 del apéndice estadístico y IV· 
Censo Agrícola ••• op. cit. 



CUADRO 19 

PREDIOS NO EJIDALES CON MAS DE·5 MIL HECTAREAS DE 

SUPERFICIE, 1960 

NCime.ro .Superficie* Tamaño 

Aguascal.ienteis 5 33 .6 
Baja Cal.ifornia 15 288 19 
Baja. California Sur 30 •269 8 
Campeche 126 5 918 46 
Coahuila 573 11 902 20 
Colima 13 128 9 
Chiapas 44 l 010 22 
Chihuahua 775 12 126 15 
Distrito Federal 3 38 12 
Durango Jil 7 185 19 
Guanajuato 15 126 8 
Guerrero 131. 3 539 27 
Hidalgo .s 35 7 
Jalisco 54 965 17 
M~xico 8 118 14 
Michoacán 64 427 6 
Morelos· 1 5 5 
Nayarit 36 1 079 29 
Nuevo Le6n 152 l 824 12 
Oaxaca 260 5 767 22 
Puebla 12 206 17 
Quer~taro 1 8 8 
Quintana Roo 35 2 290 65 
San Luis Potosí 78 1 415 18 
Sinaloá 88 1 475 16 
Sonora 465 5 085 13 
Tabasco 22 404 18 
Tamaulipas 227 2 606 11 
Tlaxcala 11 22 2 
Veracruz 89 952 10 
Yucatán 43 512 1,1 
Zacatecas 113 1 895 16 

* en miles de hectáreas: ** en hect~eas. 

FUENTE: IV Censo Agrícola, Ganadero y Ejidal. 

Medio** 

600 
200 
970 
968 
771 
846 
954 
646 
667 
366 
400 
015 
000 
870 
750 
672 

ººº 972 
000 
181 
167 
000 
429 
141 
761 
086 
364 
480 
000 
697 
907 
770 



Hasta 5 Has. 

De ~.l a 10 Has. 

De 10.1 a 25 Has. 

De 25.1 a 50 Has. 

De 50.l a 100 Has. 

De 100.l a 200 Has. 

De 200.1 a 400 Has .• 

De mlis de 400 Has. 

T o t a 1 

A G U A S C A L I E N T E S 

% 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

955 2 210.2 40.52 5.61 

432 3 071.8 18.33 7.80 

590 9 069.7 25.03 23.03 

238 8 073.0 10.10 20.50 

108 7 127.5 4.58 \ 

\ 
18.10 

27 3 427.3 1.15 \ 
\ 

8.70 
\ 

6 1 351.0 0.25 \ 3. 44 

l 5 045.0 0.04 \~.82 
\ 

2 357 39 375.5 100.00 100.00 
\ 
\ 
\ 
\ 

\ 

\ 
\ 
\ 
' 1 
\ 

\ 
\ 

% Acumulado 
NUMERO SUPERFICIE 

se.as 13.41 

83.88 36.44 

93.98 56.94 

98.56 75.04 

99. 71 83.74 

99.95 87.18 

100.00 100.00 

\ 

\ 
'· 

i 
1 
~ . 



B A J A C A L I F O R N I A 

% % Acumulado 

NUMERO. SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 503 1 422.1 9,74 o.61 

de S.l a 10 Has. 352 2 824.6 6.82 l.20 16.56 1.81 

De 10.l a 25 Has. 2 055 '46 903.9 39.79 19.92 56.35 21. 73 

De 25.l a 50 Has. l. 21.6 . 51 729.7 23.55 21.97 79.90 43.70 

de 50.1 a 100 Has. 669 . 57 969.1 12.95 24.62 92.85 68.32 

De 100.l a 200 Has. 274 42 41.8.1 5.31 18.0l 98.16 86.33 

de 200.1 a 400 Has. so 20 132.1 1.55 8.55 99. 71 94.88 

de m§s de 400 Has. 15 12 042.7 0.29 5.12 100.00 100.00 

To t a 1 5 164 235 462.3 100.00 100.00 



B A J A C A L I F O R N I A S U R 

% % Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has .• 910 1 777.2 60.07 3,33 

de 5.l a 10 Has. ll7 778.4 7. 72 1.46 67.79 4.79 

de 10.l a 25 Has. 107 1 552.7 7.06 2.91 74.85 7.70 

de 25.1 a 50 Has. 62 2 127.5 4.09 3.99 78.94 11.69 

de 50.l a 100 Has. 116 8 i96.0 7.66 15.36 86.60 27.05 

de 100.1 a 200 Has. 175 18 300.l l.1.55 34 .31 98.15 61.36 

de 200.1 a 400 Has. 13 3 388.8 0.86 6.35 99.01 67. 71 

de m~s de 400 Has. l.5 17 222.0 0.99 32.29 100.00 100.00 

T o t a 1 1 515 53 342.7 100.00 100.00 



c A M p E c H E 

% % Acumulado 

NUMERO. SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 464 1 337.4 50.49 0.46 

de 5.1 a 10 Has. 85 684.0 9.25 0.24 59.74 0.70 

de 10.l a 25 Has .• 104 1 899.0 11.32 0.65 71.06 1.35 

de 25.l a 50 Has. 85 3 121.8 9.25 1.08 80.31 2.43 

de 50.l a 100 Has. 57 4 189.9 6.20 1.44 86.51 3.87 

de 100.l a 200 Has. 35 5 438.3 3.81 1.83 90.32 5.75 

de 200~1 a 400 Has. 40 12 006.4 4.35 4.14 94.67 9.89 

de más de 400 Has. 49 261 215.3 5.33 90.11 100.00 100.00 

T o t a l 919 2J9 892.l 100.00 100.00 



C O A H U I L A 

% % Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 2 763 5 277.8 28.63 1.48 

de 5.1 a 10 Has. 1 223 8 473.3 12.67 2.38 41. 30 3.86 

de 10.1 a 25 Has. 2 648 41 289.6 27.44 11.59 68.74 15.45 

de 25.1 a 50 Has. 1 287 43 457.3 13.34 12.19 82.03 27.64 

de 50.1 a 100 Has. 1 064 70 559.2 11.03 19.80 93.11 47.44 

de 100.1 a 200 Has. 515 '64 541.6 5.34 18.11 98.45 65.55 

de 200.1 a 400 Has. 98 25 574.9 1.02 7.18 99.47 72.73 

de m:is de 400 Has. 51 97 172.2 0.53 27.27 100.00 100.00 

To t a 1 9 649 356 345.9 100.00 100.00 



C O L I M A 

% .i Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 294 833.5 17.53 0.94 

qe 5.1 a 10 Has. 230 . l 613.9 13. 72 . 1.81 31.25 2.75 

de 10.l a 25 Has. 358 5 333. 4 21.35 6.21 52.60 8.96 

de 25.1 a so Has. 267 9 468. 9 15.92 10.63 68.52 19.59 

de 50.l a 100 Has. 288 19 715.2 17.17 22.13 85.69 41. 72 

de 100.l a 200 Has. 174 22 332.0 10.38 25.05 96.07 66. 77 

de 200.l a 400 Has. 44 11 052.0 2.62 12.41 98.69 79 .18 

de m~s de 400 Has. 22 18 545.3 1.31 20.82 100.00 100.00 

T o t a 1 1 677 89 094.2 100.00 100.00 



C H I H U A H U A 

% % Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 7 299 19 269.2 31.10 2.65 

de 5.1 a 10 Has. 3 071 21 973.9 13.03 3.02 44.lB 2.67 

de 10.l a 25 Has. 7 022 114 214.9 29.92 15. 7l 74.10 21.38 

de 25.l a 50 Has. 3 422 112 584.8 14.58 15.48 88.68 36.86 

de 50.l a 100 Has. 1 637 109 278.0 6.98 15.03 95.66 51.89 

de 100.l a 200 Has. 708 87 621.6 3.02 12.05 98.68 63.94 

de 200.1 a 400 Has. 197 50 831.7 0.84 6.99 99.52 70.93 

de m~s de 400 Has. 112 211 361.5 0.48 29.07 100.00 100.00 

To ta 1 23 468 727 135.6 100.00 100.00 



C H I A P A S 

% % Acumulado-

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 17 979 45 525.9 58.00 9.55 

de 5.1 a 10 Has. 4 582 30 026.5 14. 78 6.30 72.78 15.85 

de 10.l a 25 Has. 4 545 . 66 579.7 14.66 13.96 87.44 29.81 

de 25.1 a 50 Has. 1 876 64 014.7 6.05 13.43 93.49 43.24 

de 50 .1 a 100 Has. l. 120 73 189.9 3.61 15.35 97 .10 58.59 

de 100.l a 200 Has. 602 75 363.8 1.94 15.81 99.04 74.40 

de 200.l a 400 Has. 234 58 646.3 0.76 12.30 99. BO 86.70 

de más de 400 Has. 63 63 445.6 0.20 13.30 100.00 100.00 

T o t a 1 . 31 001 476 792.4 100.00 100.00 



D I S T R I T. O F E D E R A L 

% % Acumulado 

.NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 16 974 15 613.l 98.29 60.23 

de 5.1 a 10 Has. 131 883.8 o.76 3.41 99.05 63.64 

de 10.l a 25 Has. 106 1 527.8 0.61 5.89 99.66 69.53 

de 25.l a 50 Has. 27 973.8 0.16 3.76 99.82 73.29 

de 50.l a 100 Has. 16 1 110.8 0.09 4.25 99.91 77.54 

de 100.1 a 200 Has. 9 1 397.0 o.os 5.39 99.96 82.93 

de 200.l a 400 Has. 4 994.0 0.02 3.83 99.98 86.76 

de más de 400 Has. 3 3 433.0 0.02 13.24 100.00 100.00 

T o t a 1 17 270 25 923.3 100.00 100.00 



D U R A N G O 

% % Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE. NUMERO SUPERFICIE 

Hasta s Has. 5 606 14 144.1 29.18 2.35 

de 5.1 a 10 Has. 3 919 27 496.3 20.40 4.57 49.58 6.92 

de 10.l a 25 Has. 5 342 82 127.6 27.81 13.64 77. 39 20.56 

de 25.1 a 50 Has, 2 093 70 487.9 10.92 1L71 88.31 32.27 

de 50.1 a 100 Has. 1 368- 89 667.5 7.12 14.89 95.43 47.16 

de 100.1 a 200 Has. 678 84 210.0 3.53 13.99 98.96 61.15 

de 200.1 a 400 Has. 104 25 869.3 0.54 4.30 99.50 65.45 

de m:is de 400 Has. 95 208 015.0 o.so 34.55 100.00 100.00 

T o t a 1 19 210 602 017.7 100.00 100.00 



G U A N A J U A T O 

% % Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has~ 24 009 51 503.l 56.16 9.12 

De S.l a 10 Has. 6 741 45 896.B 15.77 a.12 71.93 17.24 

de 10.1 a 25 Has. 6 618 99 994.3 15.48 17. 70 87.41 34.94 

de 25.l a 50 Has. 2 656 92 338.7 6.21 16.34 93.62 51.28 

de 50.1 a 100 Has. 1 808 124 966.8 4.23 22.12 97.85 73. 40 

de 100.l a 200 Has. 772 99 779. 7 1.81 17.66 99.66 91.06 

de 200.1 a 400 Has. 125 31 157.2 0.29 5.52 99.95 96.58 

de más de 400 Has. 22 19 336.l o.os 3.42 100.00 100.00 

T o t a 1 42 751 564 972. 7 100.00 100.00 



G U E R R E R O 

% Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 25 676 56 828.0 81.94 5.80 

de 5.1 a 10 Has. 2 677 24 534.0 8.54 2.51 90 .48 8.31 

de 10.l a 25 Has. 1 5Sl 32 063.1 4.9S 3.28 9S.43 ll.S9 

de 2s.1 a so Has. 68S 24 l.S4.8 2.19 2.46 97.62 14.05 

de 50.l a 100 Has. 294 20 077.2 0.94 2.05 98.56 16.10 

de 100.1 a 200 Has. lSl 20 097.2 0.48 2.05 99.04 18.15 

de 200.l a 400 Has. 118 3S 080.4 0.38 3.SS 99.42 21.73 

de más de 400 Has. 183 766 23S.8 o.se 78.27 100.00 100.00 

To t a 1 31 335 979 070.S 100.00 100.00 



H I D A L G O 

% % Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 69 777 100 441.2 91.39 38.87 

de 5.1 a 10 Has. 2 840 19 168.4 3. 72 7.42 95.11 46.29 

de 10.l a 25 Has. 2 324 33 341.9 3.04 12.90 98.15 59.19 

de 25.1 a 50 Has. 795 26 600.0 1.04 10.29 99.19 69.48 

de 50.l a 100 Has. 404 27 023.3 0.53 10.46 99.72 79.94 

de 100.l a 200 Has. 143 19 548.9 0.19 7.56 9.9. 91 87.50 

de 200.l a 400 Has. so 12 374.4 0.07 4.79 99.98 92.29 

de m~s de 400 Has. 19 19 923.8 0.02 7. 71 100.00 100.00 

To ta 1 76 352 258 421.9 l.00.00 100.00 



J A L I S C O 

% %·Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 25 132 60 425.S 49.36 7.93 

de 5.1 a 10 Has. 8 531 56 644.3 16.76 7. 70. 66.12 15.63 

de 10.l a 25 Has. 10 617 159 397.2' 20.86 20.93 86.98 36.56 

de 25.l a 50 Has •. 3 826 130 967.1 7.54 17.20 94.52 53.76 

de 50.l a 100 Has. 1 946 129 131.9 3.82 16.95 98.34 70. 71 

de 100.l a 200 Has. 628 79 705. 9 l.23 10.46 99.57 81.17 

de 200.l a 400 Has. 169 43 868.5 0.33 . 5. 76 99.90 86.93 

de m~s de 400 Has·. 51 99 539.0 0.10 13.07 100.00 100.00 

T o t a 1 so 900 761 679.4 100.00 100.00 



M E X I C O 

% % Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 144 463 132 082.3 95. 71 46.85 

de 5.1 a 10 Has. 2,528 17 810.- 1.67 6.32 97.38 53.17 

de 10.l a 25 Has. 2 450 36 480.6 1.62. 12.94 99.00 66.11 

de 25.l a 50 Has. 887 30 181.8 0.59 10. 71 99.59 76.82 

de 50.1 a 100 Has. 424 29 525.2 0.28 10.47 99.87 87.29 

de 100.l a 200 Has. 151 20 127.0 0.10 7 .14 99.97 94.43 

de 200.l a 400 Has. 33 8 565.9 0.02 3.04 99.99 97.47 

de m§.s de 400 Has. 8 7 122.5 0.01 2.53 100.00 100.00 

To t a 1 150 944 281 895.5 100.00 100.00 



M I e H o A e A N 

% Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 28 854 63 930.2 70.09 12.38 

de s.1 a 10 Has. 4 893 33 556.9 11. 98 6.50 81.97 18.83 

de 10.l a 25 Has. 4 511 68 085.2 l0.96 13.18 92. 93 32.06 

de 25.1 a so Has. 1 592 54 466.3 3.87 10.54 96.80 42.60 

de 51.l a 100 Has. 801 52 920.7 1.95 10.25 98.75 52.83 

de 100.1 a 200 Has. 298 36 570.2 0.72 7.08 99.47 59.93 

de 200.l a 400 Has. 123 35 156.3 0.30 6.80. 99. 77 66.73 

de más de 400 Has. 96 171 842.2 0.23 33.27 100.00 100.00 

To t a l 41 '168 516 528.0 100.00 100.00 



M O R E L O S 

% "% Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 10 681 15 327.5 91.17 42.08 

De 5.1 a 10 Has. 552 3 807.4 4. 71 10.45 95.88 52.53 

de 10.1 a 25 Has.· 334 4 983.2 2.85 13.68 98.73 66.21 

de 25.1 a 50 Has. 88 3 128.8 0.75 8.59 99.48 74.80 

de 50.1 a 100 Has .• 43 2 966.2 0.37 8.14 99.85 82.94 

de 100.1 a 200 Has. 12 1 819.0 0.10 4.99 99.95 87.93 

de 200.1 a 400 Has. 2 575.0 0.02 1.58 99.97 89.51 

de mfis de 400 Has. 3 3 816.1 0.03 10.49 100.00 100.00 

T o t a 1 11 715 36 423.2 100.00 100.00 



N A Y A R I T 

% % Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE 

Hasta 5 Has. 1 536 3 053.5 51.96 2.08 

de 5.1 a 10 Has. 438 2 963.9 14.82 2.02 66.78 4.10 

de 10.l a 25 Has.· 506 7 613.6 17.12 5.18 83.90 . 9.28 

de 25.1 a 50 Has. 206 7 203.5 6.97 4.90 90.87 14 .18 

de 50.l a 100 Has. 132 8 851.1 4.46 6.02 95.33 20.20 

de 100.l a 200 Has. 85 12 429.4 2.88 8.46 98.21 28.66 

de 200.1 a 400 Has. 2 6 444.0 o. 71 4.39 98.92 33.05 

de más de 400 Has. 32 98 380.3 1.08 66.95 100.00 100.00 

T o t a l 2 956 146 939.3 100.00 100.00 



N U E 

NUMERO 

Hasta 5 Has. 10 593 

de 5.1 a 10 Has. 4 429 

de 10.1 a 25 Has. ·s 343 

de 25.1 a 50 Has. 1 292 

de 50.l a 100 Has. 509 

de 100.l a 200 Has. 245 

. de 200.l a 400 Has. 52 

de más de 400 Has. 68 

T o t a 1 22 531 

V O L E O N 

SUPERFICIE NUMERO 

25 612.4 47.02 

30 958.4 19.66 

79 125.5 23. 71 

44 349.8 5.73 

34 258.l 2.26 

33 684.9 1.09 

12 993.5 0.23 

126 019.l 0.30 

387 001.7 100.00 

% 

SUPERFICIE 

6;62 

8.00 

20.45 

11. 46 

8.85 

8.70 

3.36 

32.56 

100.00 

% Acumulado 
NUMERO . SUPERFICIE 

66.68 14:.62 

90.39 35•07 ,· 

96.12 46.53 

98.38 ' 55~38 ' 

.99 .• 47 64.08 
·,··, 

99•70 67.44 

100.00 100 .• 00 



O A X A C A 

" 

• ¡, % % Acumulado 

NUMERO SUPERFICIE NUMERO SUPERFICIE NUMERO · SUPERFICIE. 

Hasta 5 Has. 140 660 255 648.2. 92.81 17.97 

de 5.1 a 10' Has. 6 175 42 783~5 4.07 3.01 ·. 96.88 20.98 

de 10.l a 25 Has. 3 119 44 506.3 2.06 3·.13 98.94 24 .11 

de 25.1 a 50 Has. 665. 22 098.0 0.44 l.55 98.38 25.66 

de 50.l a 100 Has .• · 378 24 754.3 .0.25 l.74 99.63 27.40 

de 100.1 a 2ÓO Has. 216 28 461.5 0.14 2.00 99. 77 29.40 

de. 200.l a 400 Has. 16() •. · 43 803.l 0.11 3.08 99.88 32.48. 

de más de 400 Has. 184 960 960.~0 0.12 67.52 100.00 100.00 

To t a 1 ls1· 557 l. 423 014.9 100.00 100.00 



P U E B L A 

% % Acumulado 
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